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INTRODUCCION 

En virtud del desarrollo económico que México ha experi-

mentado en los últimos años, la problemática actual de las em

presas o de los negocios, es el decremento de las ventas a eré 

dita; ya sea por la devaluación de nuestra moneda, la infla--

ci6n de los artículos de primera necesidad, o por desconoci--

miento de técnicas modernas indispensables en la operativa de 

las empresas. 

Como hemos visto últimamente que empresas o casas comer

ciales han cerrado, otras han cambiado su Sistema de Ventas a 

Crédito al de Contado, y otras han restringido su sistema por 

falta de ventas o por lo anteriormente mencionado; que como -

consecuencia si no tienen un buen Sistema de Crédito y Cobran

zas esta provocará un aumento en la Cuenta de Cuentas por Co-

brar y esta a su vez un incremento en la cuenta de Reserva de 

Cuentas Incobrables debido a su alto riesgo de su futuro co--

bro. 

Por lo tanto resulta un serio problema desde el punto de 

vista financiero-contable y la necesidad de crear fondos, el -

otorgar créditos y no controlarlos. 

Siendo importante la relación contable de una empresa, el 

renglón de Cuentas por Cobrar (Clientes)• atendiendo a éstos,

como aquellos que con nuestro consentimiento adquieren mercan

cías o gozan de un servicio, sin pagar de inmediato, sino que 

ésta situaci6n está sujeta a una serie de condiciones previa-

mente establecidas. 



Este trabajo de investigación denominado "Manejo Contable 

y Administrativo de las Cuent.as por Cobrar", sin tener la pre

tensión de ser una obra superior, tiene el objeto de presentar 

en forma conjunta, un cuadro que explique el contenido general 

de la técnica actual en dichas cuentas y como ambiciosa meta -

el reflexionar sobre la trascendencia de las mismas en el <lesa 

rrollo de las empresas. Es decir, se tratará de explicar en el 

área contable una definición a los objetivos, políticas y pro

cedimientos que sirvan como apoyo para un mejor control de --

ellas y permitan con ésto una mejor y pronta recuperación de -

los recursos de la empresa. En tanto en el aspecto teórico la 

conveniencia de establecer un Sistema de Registro que muestre 

su control, evolución, información que emana de ella y la tras 

cendencia de su importancia en el activo de la empresa. 

El Contador Público cuenta con la preparación técnica pa

ra evaluar su control interno y efectuar cambios que tengan -

por objeto el adecuado manejo de éste rubro, puesto que se re

flejará la eficiencia en el Estado de Situación Financiera la 

información oportuna y fehaciente para la toma de decisiones. 



CAPITULO I 

GENERALIDADES 

l.· Origen~ Naturaleza del Crédito. 

l 

Las cuentas por cobrar tienen su origen principalmente en 

el crédito, el cual se obtienen con mayor frecuencia por la -

venta de mercancías, o por una prestación de servicios, gene-

ralmente representan cantidades a cargo de clientes, adelantos 

a funcionarios y empleados y otros tipos de intangibles que -

pueden considerarse en proceso de cobro y que se mantienen úni 

camente con ese objeto. 

Las cuentas por cobrar alcanzan muchas formas: cuentas 

abiertas, documentos, aceptaciones, reclamaciones, y planes de 

pago a plazo cuyo origen es un convenio oral o es~rito, OTden 

de compra o contrato, ventas al contado en tránsito (C.O.D.) ,

prés~amos, devoluciones de materiales a proveedores o sobreca~ 

gos de los mismos, etc. 

En cada caso, se espera recibir periódicamente efectivos 

o bienes por una cantidad igual al monto de la deuda, en mu--

chas operaciones de venta puede existir un posible descuento -

por pronto pago; y a menudo la posibilidad de otras concesio--

nes. 

Las cuentas por cobrar de clientes deben incluir únicame~ 

te los cargos por la mercancía remitida o por los servicios -

prestados hasta la fecha de cierre del Estado de Situación Fi

nanciera y deben ser deducidas tan solo las cantidades cobra--
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das, la mercancía devuelta y los descuentos o bonificaciones -

concedidas al período anterior citado. 

Las cuentas por cobrar son cantidades que se adeudan a la 

empresa, por lo general los clientes de la misma; si estos adeu 

dos a cargo de estas personas están representados por documen

tos o títulos de crédito como lo son las letras de cambio, pa

garés, etc., en donde se reconoce la obligación de pago, se ha 

cen figurar, principalmente, como documentos para cobrar y no 

como cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar nacen en la mayoría de los casos -

en el momento en que ocurre el traspaso de dominio, según las 

condiciones de la venta. Sin embargo, es una costumbre general 

registrar las ventas y los créditos d~ los clientes en el mo-

mento de efectuar el embarque simultáneamente con el retiro de 

las mercancías del almacén. Los pedidos no embarcados no se 

consideran como ventas a cuentas por cobrar, si bien en algunos 

casos, se requiere de facturación por adelantado y la reten--

ción de la mercancía para ser entregada posteriormente. Las -

restricciones de dominio, como sucede en el caso de ventas a -

plazos con reservas de dominio, no constituyen razón para ref~ 

rir su registro como una venta y cue~ta~ por cobrar. 

Las cuentas por cqbrar son originádas por el avance de un 

trabajo u obra, pueden registrarse como tales en la contabili

dad, aún cuando no estuvieran todavía facturadas en la fecha -

del cierre del Estado de Situación Financiera, pueden incluir 

costos y honorarios reembolsables en virtud de contratos cspe-
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cíficos, así como alquiles de inmuebles, maquinaria, equipos -

de oficina e intereses acumulados. 

Igualmente podrán reflejarse en los Estados Financieros.

hasta el límite razonable en que se estimen cobrables las re-

clamaciones ~ proveedores, empresas de transporte y compañías 

de seguros, en relaci6n con posibles devoluciones, y en el ca

so de organismos fiscales por exceso en su pago o anticipos a 

cuenta del mismo. 

La funci6n de Crédito y Cobranzas dentro de la industria, 

el comercio y en general en todos los campos en donde se desa

sarrollan operaciones de compra-venta de materiales, productos 

o servicios, han adquirido gran importancia, por una parte de

bido al incremento en el volumen y al costo que representan y 

por otra a la situación económica por la que actualmente se 

atraviesa. 

La inflación en nuestro país ha originado diferencias en 

el suministro de insumos básicos, alto~ inventarios, mayores -

importaciones, problemas de transporte, disminución en la in-

versión privada, etc., por lo que, para la obtención de fondos, 

las empresas de manera constante recurren a la más directa, 

conveniente y barata fuente de recursos, o sea la inmediata r~ 

cuperaci6n de sus cuentas por cobrar, esta situación a su vez 

ha provocado que los principales responsables de las finanzas 

de cada empresa, trabajen más estrechamente con sus encargados 

de crédito y cobranzas y así conocer con todo detalle y oport~ 

nidad cada cuenta por recuperar, asimismo para revisar y actu~ 
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lizar las políticas para establecer líneas de crédito adecua-

dos y por este conducto canalizar las ventas necesarias para: 

a) Absorver la producción. 

b) Mantener el mercado y su conveniente distribución. 

c) Correr el menor riesgo posible. 

d) No excederse en la inversión en cuentas por cobrar. 

e) Cobrar completa y oportunamente. 

f) Obtener la contribución esperada a las utilidades que 

la empresa persigue. 

Por su parte el encargado de crédito y cobran=as para cu~ 

plir con su responsabilidad ha aplicado su experiencia, mayor 

esfuerzo y eficiencia; para conocer más a fondo a sus clientes 

coordinándose con el área de ventas y planeando e implantando 

adecuados sistemas de control, que le permitan reducir el re-

gistro de pérdidas por cuentas incobrables, vender un mayor v~ 

lumen, recuperar su inversión con mayor oportunidad y conse--

guir mayores utilidades, al atraer clientela depurada y salud~ 

ble en sus operaciones comerciales, debi:clo a la selección que 

de ellos realice. 

Una vez expuesto lo anterior, enunciaré algunas definici~ 

nes sobre el crédito que se han escrito, tales como: 

Desde el pu~to de vista jurídico, la Ley de Títulos y Op~ 

raciones de Crédito, dice en su Artículo 291: ''··· En virtud -

de la apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner -

una suma de dinero a disposición del acreditado, quedando éste 

obligado a restituir al acreditante, las sumas de que disponga 
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o a cubrirle la obligación y en todo caso a pagarle los inter~ 

ses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen". 

Etimológicamente, la palabra crédito se deriva del térmi

no latino "credo" que significa "creo", a su vez credo resulta 

de la combinación de dos palabras "erad" del sanscrito, que es 

"confianza" y del latín "do" que os colocar". Existen diversos 

criterios para describir el crédito, para Emilio Villaseñor en 

su libro Elementos de Administración de Crédito y Cobranzas 

nos indica que es "la entrega de un valor actual ya sea dine

ro, mercancía o servicios, sobre la base de la confianza a cam 

bio de un valor equivalente esperado en un futuro pudiendo 

existir adicionalmente un interés pactado"; para Ram6n Zapico 

"el crédito es la transmisión mediante convenio tácito o expr~ 

so, de bienes o servicios por parte de una persona denominada 

acreedor a favor de otra denominada deudor, a la cual se le r~ 

conocen características de solvencia moral y económica futura, 

obligándose ésta a realizar uno o varios pagos en fecha prede

terminada". 

Por lo que podemos decir que crédito, es la confianza que 

~azonablemente surge entre dos personas, y por lo cual, una de 

ellas, el acreditado, re~ibe la cesión Je bienes o servicios,

mediante la promesa de pago, en una determinada fecha futura. 

El crédito es aceptar una realidad actual o valor presen

te a cambio de una probabilidad futura o valor futuro, lo que 

definitivamente implica un riesgo. 

El crédito se otorga cuando existe confianza en que el s~ 
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jeto de crédito cumplirá con la obligación que ha contraído. 

El crédito no se concede, el acreedor no lo da, este sim

plemente acepta o rechaza el crédito que posea el posible deu

dor, ya que el crédito es inherente a la persona, como la hon

radez, reputación, fama o la simpatía y ésta quien con su ac-

tuación lo ha logrado. 

El crédito fluye del deudor al acreedor y de este al deu

dor mercancías, dinero o servicios. 

El crédito se ha dicho, es la confianza del hombre en el 

hombre. 

2.- Concepto de Cuentas ~ Cobrar. 

Las cuentas por cobrar en los Estados Financieros, parti

cularmente en el Estado de Situación Financiera, son todas --

aquellas partidas que representan los derechos de cobro o bien, 

créditos a favor de la empresa que proviene en su totalidad de 

operaciones normales de la misma que se espera posteriorm~nte, 

se recuperen en efectivo. 

Otro concepto es aquel en que "El término cuenta por co-

brar indica, particularmente, las cuentas abiertas en libros,

y bien puede limitarse su significado a esa clase de. cuentas. 

En la práctica, sin embargo, se designa así toda clase de cré

ditos, depósitos, anticipos,etc., que no están representados -

por pagarés u otra clase de instrumentos formales".(l) 

(1) W.A. Paton.- Manual del Contador.- UTEHA. 
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En cuanto a la naturaleza y significado de este tipo de -

crédito Olson y Hallhan dicen en su libro "Crédit Managenent"; 

la cuenta abierta en libros o cuenta corriente, es la forma de 

crédito más sencilla y la que se utiliza comúnmente; así pues, 

es un método generalizado por medio del cual se registran las 

transacciones mercantiles a crédito, el crédito en libros se -

crea abriendo una cuenta a nombre de un cliente, a quien se le 

carga el importe de una venta de mercancía". 

El sistema de llevar crédito en libros implica registrar 

cargos y abonos, de tal manera que en cualquier momento se pu~ 

da obtener el saldo de una cuenta. 

Jamison en libro "Finance", admite que la cuenta abierta 

tiene una importancia práctica muy grande, como medio de conce 

der crédito, pero afirma que su existencia se debe únicamente 

"a no haberse encontrado un substituto apropiado para ese pro

cedimiento". El término "deudores por transacciones mercanti-

les" se aplica, a menudo, a las cuentas de clientes. 

Estas cuentas se basan, por lo general en un contrato tá

cito pero válido, entre el comprador y el vendedor, respaldado 

por documentos tales como la orden de compra, los documentos -

de embarque, el acuse de recibo si se trata de ventas al por -

mayor y de empresas manufactureras, y por medio de notas de -

venta y documentos similares, si se trata de ventas al por me

nor. 

Todas las cuentas por cobrar, a base de honorabilidad son 

activo legítimo de la persona a quien se le tiene que pagar o 
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de aquella que las posee con derecho. Representan solamente -

crédito en libros que registran dinero, lo cual es una forma -

de activo intermedio entre la venta y el cobro, descansando la 

validez de la propiedad en una base legal y segura, sancionada 

por la costumbre y la conveniencia. Por otra parte, se presen

tan en la práctica casos importantes en los que las cuentas -

por cobrar se tratan solamente como de registro o memor5ndum.

y no se incluyen en el Estado de Situación Financiera. 

El término de cuentas por cobrar es demasiado amplio por 

lo cual se sugiere substituirlo por los términos "Clientes, 

Deudores Diversos y Documentos por Cobrar". 

La cuenta por cobrar son cuentas reales, su saldo se cm-

plea en la preparación de los Estados Financieros. En sí las 

cuentas por Cobrar son documentos que reunen ciertas caracte-

rísticas, de un recibo por su original, y de documento contabi 

lizador.mediant~ su copia, en el primer caso se emplea cuando 

se tiene que hacer un cobro por algún servicio, debiendo in·-

cluirse solamente cuentas mercantiles que se espera cobrar <le~ 

tro de un período relativ.amente corto; en el· segundo caso para 

su registro y archivo. 

3.- Importancia de las Cuentas E.2..~ Cobrar. 

Las cuentas por cobrar representan un riesgo para las em

presas que vende, por lo cual el importe en su inversión debe 

ser vigilado para que sea recuperado en el plazo ae crédito -

que fué concedido, evitando el que se produzca una sobre-inve~ 
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si6n que afecte de alguna forma la situación económica de la -

empresa, en la práctica se encuentran frecuentemente empresas 

con exceso en el renglón de cuentas por cobrar que afectan su 

situaci6n financiera. 

El C.P. Roberto Macias en su libro "El Análisis de los E~ 

tados Financieros y las Deficiencias en Las Empresas", dice: 

"Si el importe de la inversión en .clientes n.o guarda la -

debida proporción con los otros elementos financieros de la em 

presa sino que es superior a las posibilidades de ésta, existe 

un desequilibrio financiero que significa una deficiencia y t~ 

da deficiencia produce un desperdicio y todo desperdicio una -

reducción en las utilidades". 

Siendo importante el que se cuide el equilibrio financie

ro, en la práctica encontramos frecuentemente un exceso de in

versión en el rengl6n de cuentas por cobrar lo que origina un 

descontrol en la empresa~ puesto que gran parte de su inver--

sión se encuentran en éste, pudiendo en un momento determinado 

no contar con los recursos necesarios para el correcto funcio

namiento de la empresa, asimismo origina que ésta no cumpla -

con su objetivo preestablecido, así como la baja de sus utili

dades en el desarrollo de las operacion~s. 

Las causas que pueden originar el exceso en la inversi6n 

pueden ser: 

a) Mala situación econ6mica en general. 

b) Mala situación econ6mica del mercado de los créditos. 

c) Política equivocada de ventas, basada sobre la idea de 
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que el prop6sito de los negocios es atender en abunda~ 

cia, olvidando que n6 son las utilidades, el fin del -

negocio. 

d) Actuaciones fraudulentas. 

e) Aguda competencia. 

f) Deficiente polftica de cobros. 

Las causas anteriores no solo motivan pérdidas por la in

versi6n ociosa y las cuentas incobrales, sino que además todos 

los gastos por su manejo, control y cobranza, tales como: 

a) Gastos de Cobranzas. 

b) Inte~eses del capital que sustituye al invertido en -

cuentas por cobrar. 

c) La pérdida que originan los clie~t~s morosos. 

A través de lo expuesto en los párrafos anteriores se pu~ 

de observar la importancia de la inversi6n en cuentas por co-

brar, y consecuentemente, la atención que el Contador Público, 

debe dedicar al registro y revisión de las diversas cuentas 

que componen dicha inversión. 
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CAPITULO II 

REGISTRO DE LAS CUENTAS ~OR COBRAR 

1.- Clasificaci6n de las Cuentas por Cobrar. 

La mayoría de las empresas tienen sus fuentes de ingresos 

en la venta de mercancías y servicios y también por transacci~ 

nes distintas para las cuales fue constituída la entidad. 

La c1asificaci6n de las cuentas por cobrar se puede hacer 

desde diversos puntos, todas ellas de significativa importan--

cía, tal como veremos a continuación: 

A) "Las cuentas por cobrar" por ventas de mercancías y --

servicios, son aquellas que provienen de la actividad propia -

de la empresa, derivadas de la venta de mercancías y servicios. 

Este grupo debe tener un mínimo de informaci6n para la toma de 

decisione3 como son las siguientes: 

a) Evidencia del adeudo. 

b) La calidad del deudor como comprador de mercancías o -

servicios, o ambos. 

c) La calidad del deudor como clientes independientes del 

negocio. 

d) El pagó del cliente posterior a la fecha del cierre 

del Estado de Situaci6n Financiera, o el hecho de que 

el adeudo no haya vencido, o la posibilidad de cobro a 

pesar de que éste haya vencido. 

En cuanto a su forma de registro en donde se anotan las -

transacciones a crédito con los clientes es necesario clasifi-
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carlos y subdividirlos paza efectos de contabilidad. Las bases 

principales para esa clasificación pueden ser establecidas --

por: 

Orden alfabético. 

Ubicación o territorio. 

Condiciones de ventas. 

Grupo de transacciones (por ejemplo, al por mayor y -

por menor) . 

Agentes vendedores. 

Actividad o movimiento. 

Probabilidades de cobro. 

B) Las cuentas por cobrar no provenientes de ventas de -

mercancías o servicios son aquellas que se originan por tran-

sacciones distintas a las cuales fue constituida la entidad, -

como: 

a) Cuentas y Documentos que representan adeudos en efecti 

vo. 

1.- Adeudos de agentes y comisionistas por ventas de -

mercancías ya realizadas. 

2.- Adeudos de Accionistas, excepto por aportaciones -

de capital pendiente de efectuar. 

3.- Reclamaciones judiciales con alta probabilidad de 

realizarse en efectivo. 

4.- Fondos en efectivo para gastos, cuando no se pre-

sentan dentro del renglón de caja y banco. 
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S.· Adeudos del personal por venta de mercancías y pré~ 

tamos. 

6.· Préstamos a terceros. 

7.- Adeudos de filiales o subsidiarias por venta de -

mercancías y anticipos que han de ser recuperados 

en efectivo en el curso normal de las operaciones. 

Este rengl6n no incluye inversiones o adeudos per

manente de filiales o subsidiarias. 

8.- Rentas por cobrar, excepto en el caso de hoteles o 

propiedades de inmuebles arrendados, en que este -

rengl6n se clasificaría como cuentas por cobrar -

provenientes de servicios prestados. 

9.- Regalías por cobrar. 

10.- Intereses por cobrar. 

11.- Dividendos por cobrar, siempre que ya hayan sido -

declaradas por las Sociedades Emisoras. 

12.- Reclamaciones a proveedores, con probabilidades de 

ser recuperadas en efectivo. 

13.- Reclamaciones a Compañías Aseguradoras cuando se -

han cumplido todos los requisitos para hacerlas vá 

!idas. 

14.·- Reclamaciones a Compañías Transportadoras de mer- -

cancías, cuando hay probabilidades de recuperaci6n. 

15.- Reclamaciones al Gobierno por impuestos pagados en 

exceso y otros conceptos. 



16.- Depósitos en Garantía, cuando no se han violado 

las provisiones que obligaron a constituirlos. 
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b) Cuentas y Documentos que representan adeudos en bienes 

distintos de efectivo. 

1.- Anticipos a proveedores. 

2.- Anticipos a contratistas. 

3.- Reclamaciones a proveedores que por artículos de-

fectuosos o faltantes, con probabilidad de que los 

proveedores habrán de reponerlos. 

4. - Adeudos de com,.,radores de mercancías por envases -

cuando ~stos no se acumulan a las cuentas por co-

brar provenientes de las ventas. 

5.- Anticipos a filiales o subsidiarias no recupera-

bles en efectivo. 

c) Cuentas y Documentos Mixtos o indeterminables. 

1.- Anticipos para gastos de viaje. 

2.- Anticipos para otros gastos y entregas pendientes 

de liquidación. 

d) Cuentas que representan servicios por recibir (pagos -

anticipados) • 

1.- Primas de Seguros pagadas, no devengadas. 

2.- Rentas pagadas por anticipado. 

3.- Intereses pagados, no devengados, cuando no se de

ducen del pasivo que les dió origen. 

4.- Sueldos y Salarios anticipados, excluyendo pr~sta

mos al personal. 
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5.- Regalías pagadas por anticipado. 

6.- Servicios técnicds y profesionales pagados por an

ticipado incluyendo las existencias de cupones que 

habrán de utilizarse para solicitar infoTI11aciones 

de crédito a agencias especializadas. 

7.- Anticipos de impuestos, por el importe en que exc~ 

da a la estimaci6n de impuestos a pagar en el eje~ 

cicio. En caso contrario, es necesario presentar -

los anticipos deduciendo a la estimación de pago -

por el ejercicio a que corresponden. 

El exceso de impuestos anticipados sobre los i~ 

puestos causados definitivamente deben presentarse 

en el grupo de cuentas que representan adeudos en

efectivo y no como pagos anticipados. 

8.- Existencias de artículos de consumo que no pueden 

presentarse con propiedad en el renglón de inven--

tarios, tales como la de papelería. 

Las cuentas y documentos por cobrar no prove--

nientes de ventas solo pueden clasificarse como -

activo circulante si su recuperación en efectivo u 

otros bienes o servicios ha de realizarse dentro -

del siguiente ciclo normal de operaciones de.la e~ 

presa y este no es mayor de un afio. (Z) 

(Z) Boletín de la Comisión de Procedimientos de Auditoría. I.M. 
C.P. Examen de Cuentas y Docume11tos por Cobrar. Boletín No. 
6, México. 
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Las cuentas por cobrar también se pueden clasificar aten

diendo a su origen, en dos grupos: 

A) "!:! ~&.2. de Clientes: En este grupo se deben presentar 

los documentos y cuentas a cargo de clientes de la entidad, d~ 

rivadas de la venta de mercancías o prestación de servicios, -

que representan la actividad normal de la misma. En el caso de 

servicios, los derechos devengados deben presentarse como cue~ 

tas por cobrar aún cuando no estuvieren facturadas a la fecha -

de cierre de operaciones de la entidad". 

B) "!::.cargo de~ deudores". Estas cuentas se originan 

por transacciones distintas a aquellas para las cuales fue co~s 

tituída la entidad tales como: préstamos de accionistas y a -

funcionarios y empleados, reclamaciones, ventas de activo fi-

jo, impuestos pagados en exceso, etc. "Si los montos involucr~ 

dos no son de importancia, pueden mostrarse como otras cuentas 

por cobrar". 

"Las cuentas a cargo de compañías tenedoras, subsidiarias, 

afiliadas y asociadas deben presentarse en renglón por separa

do dentro del grupo de cuent•s por cobrar, debido a que fre--

cuentemente tienen características especiales en cuanto a su -

exigibilidad. Si se considera que estas cuentas no son exigi-

bles de inmediato y que sus saldos más bien tienen el carácter 

de inversiones por parte de la entidad, deberán clasificarse -

en capítulo especial dentro del activo no circulante". 

Los saldos acreedores en las cuentas por cobrar, deben r~ 

clasificarse como cuentas por pagar, si su importancia relati-
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va lo amerita. 

Los intereses devengados, así como los costos y los gas-

tos incurridos reembolsables, que se deriven de las operacio-

nes que dieron origen a las cuentas por cobrar, deben conside

rarse como parte de las mismas. 

Los intereses por cobrar no devengados que hayan sido in· 

cluídos formando parte de las cuentas por cobrar, deben prese~ 

tarse deduciendo del saldo de la cuenta en la que fueron carg~ 

dos. 

Cuando el saldo en las cuentas por cobrar de una entidad, 

incluya partidas importantes a cargo de una sola persona físi

ca o moral, su importe deberá mostrarse por separado dentro del 

rubro genérico cuentas por cobrar, o en su defecto, revelarse 

a través de una nota a los estados financieros. 

Las estimaciones para cuentas incobrables, descuentos, b~ 

nificaciones, etc., deben ser mostradas en el Estado de Situa

ción Financiera como deducciones a las cuentas por cobrar. En 

caso de que se present~ el saldo neto, deben mencionarse en no 

ta a los Estados Financieros el importe de la estimación efec

tuada. 

Debe quedar claramente establecido en el Estado de Situa

ción Financiera, o en las notas a los estados financieros, la 

situación de las cuentas por cobrar con respecto a gravámenes 

de cualquier tipo que recaiga sobre ellas, restricciones que -

tengan por estar condicionadas su recuperabilidad a termina--

ción de obras, prestaciones de servicios, etc. 
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Cuando existan cuentas y documentos por cobrar en moneda 

extranjera deberá revelarse este hecho en el cuerpo del E~tado 

de Situaci6n,Financiera, o en una nota a los estados financie

ros. 

Los saldos a cargo de propietarios, accionistas o socios 

de una entidad, que presenten capital suscrito no exhibido, no 

deberán incluírse dentro del rubro de cuentas por cobrar (3) 

Las partidas por cobrar resultantes de ventas a las subsi 

diarias, cobrables a corto plazo, pueden incluírse con las --

cuentas por cobrar dentro del grupo del Arctivo Circulante. 

Las cuentas y documentos por cobrar se presentan en los -

estados financieros de acuerdo con la importancia de las mis--

·mas y siguiendo ciertos lineamientos técnicos que han sido --

aceptados en general por la profesión; las cuentas y documen-

tos por cobrar normalmente se clasifican dentro del activo ci~ 

culante y solo se separan de este grupo aq uellas cuentas cuyo 

vencimiento sea mayor de un año o de acuerdo al ciclo de opere_ 

clones normales de la empresa de que se trate. 

Las cuentas y_ documentos por cobrar en el rubro de los e~ 

.·.tados financieros son: Clientes,. Documentos por cobrar y Deud2_ 

res Diversos, esta presentaci6n obedece principalmente a: 

~ El origen de las cuentas por cobrar 

(3) r:M.C.P. Principio de Contabilidad.- Boletín No. 3, Cuen-
tas por Cobrar. 



Su grado de recuperabilidad. 

Su importancia. 

Su vencimiento. 

Su naturaleza, y 

Su agrupación. 
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En "Accounting-Theory and Practice", Vol. II Kester, cita 

algunos tipos de créditos y depósitos especiales que se clasi

fican como Cuentas por cobrar y que son los siguientes: 

1.- Depósitos para responder a daños y perjuicios, y para 

garantizar el pago de gastos o la buena fé en el cum

plimiento de un contrato. 

2.- Anticipos a compañías subsidiar~as y a empleados a -

cuenta de salarios o gastos. 

3.- Reclamaciones a acreedores por mercancías perjudica~

das y/o devueltas. 

4.- Reclamacione~ a porteadores o agencias de transportes 

por mercancías perdidas o averiadas. 

5.- Reclamaciones a Departamentos u Oficinas Gubernament~ 

les por descuentos y concesiones parecidas. 

6.- Pagos ariticipados en compras y gastos derivados de -

contratos. 

7.- Cantidades no cobradas por exhibiciones decretadas so 

bre acciones. 

8.- Reclamaciones a clientes por la devolución de envases. 

9.- Reclamaciones a funcionarios de la empresa por desfal 

cos o negligencia. 
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2.- Creaci6n de la Reserva para Cobros Dudosos. 

A pesar de las medidas d.e protecci6n y de seguridad que -

usa la empresa, en la concesi6n de créditos, por muy controla

da que esté la cobranza siempre existe latente el riesgo de que 

algunos deudores no paguen las obligaciones contraídas con el -

acreedor. 

Por experiencia se sabe que en la mayor parte de las em-

presas es de esperar que ocurran pérdidas por concepto de cuen 

tas incobrables. 

Este problema es general en todas las empresas y en algu

nas, las partidas por este concepto son más cuantiosas que en 

otras; pues depende de la naturaleza del ramo y del plazo otor 

gado. Si los plazos son cortos a 30 6 60 d!as, la pérdida por 

cuentas morosas es mucho menor, que en plazos de un año o más. 

A este respecto existen diferentes métodos para la estimación 

de las deudas incobrables; el primero consiste en valorar to-

dos los saldos de clientes uno por uno, a cancelar total o pa~ 

cialmente las cuentas que se consideran incobrables o muy dud~ 

sas; este método presenta ventajas a las empresas que tienen -

relativamente pocos clientes a crt'.\dito. Montgomery dice en ''.A.!:!. 

diting Theory and Practice". "Cuando las cuentas son poco num~ 

rosas pero de importancia deben valuarse por separado"; pero -

esto tiene muchos inconvenientes cuando hay un gran número de 

saldos relativamente pequefios. 

El segundo mt'.!todo consiste en hacer provisión de una can

tidad alzada, bas!indose fundamentalmente en la experiencia an-
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tarior. Cuando se emplea este método, se cargan en su oportunl 

dad las cuentas individuales a la provisión si es ~uc se de---

muestra su falta de valor. 

Es uno de los procedimientos mis usados, sobre todo cuan

do el nGmero de clientes es muy considerable como sucede en -

las grandes empresas. 

Se determina una proporción razonable de cuentas de cohros 

dudosos, en relación con las ventas del ejercicio; pero basa--

dos, como ya se dijo, en la experiencia de períodos contables 

anteriores que pueden ser de 4 6 5 años, ejemplo: 

Ventas Totales de 1980 a 1983 $980'000,000.00 

Formadas por: 
Al contado riguroso 
Con garantía de 
Doctos. 

Ventas a Crédito: 

$300'000,000.00 

600'000,000.00 900'000,000.00 

$ 80'000,000.00 

Las cuentas incobrables q ue se han venido acumulando en 

los cuatrQ años citados, son por $ 400,000.00. 

Para calcular el tanto por ciento incobrable, para el pr~ 

sente ejercicio, decimos: 

80•000,000.00 0 5 • 
400,000.00 = ; • 

El tanto por ciento que vamos a destinar sobre las ventas 

netas a crédito. del presente ejercicio, que importan 

$24'000,000.00, es o.si. 

24'000,000.00 X 0.5\ ~·12u,OOO.OO Ioo 
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E1 asiento correspondiente, es el siguiente: 

Pérdida~ por Cuentas Incobrables: 

Estimaci6n por Ctas. Incobrables: 

$120,000.00 

$120,000.00 

Roy B. Kester indica que el total de las ventas netas, 

tan~o al contado como a crédito, es la base más conveniente 

puesto que cuando se emplea no es necesario aislar las ventas 

á crédito. Sin embargo, el total de los cargos a cuentas por -

cobrar en el período~ generalmente se puede determinar tan fá

cilmente como el total de ventas. 

Existe otro procedimiento que consiste en clasificar y 

analizar las cuentas que ya están vencidas, en el siguiente or 

den: 

Saldo de las Cuentas por Cobrar: $18'620,460.20 

Cuentas vencidas: 

Menos de 30 días $2'006,520.00 H 20,065.20 

De 30 a 60 días 985,000.00 3% 29,550.00 

De 60 a 90 días 860,333.60 si 43,016.70 

De 90 a 120 días 320,405.00 10% 32,040.50 

Más de 120 días 161,312.00 15% 24,196.80 

$ 148,869.20 

El tanto por ciento sefialado en las partidas que corres-

.ponden a los plazos mencionados, es el resultado del estudio -

hecho a los saldos que aparecen en las tarjetas de los clien-

tes conforme a su grado de cobrabilidad. 
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El asiento quedaría como sigue: 

$148,869.20 Pérdidas por Cuentas Incobrables 

Estimaci6n para Ctas. Incobrables $148,869.20 

Finney Miller dice en su Libro "Curso de Contabilidad 3": -

"La creación de una reserva para cuenta s dudosas tiene por fin 

lograr dos resultados, a saber: 

Cargar la pérdida en el período en que aquella fue causada 

por la venta de las mercancías a los clientes cuyas cuentas re

sultan ser incobrables. 

Mostrar el valor realizable estimado de las cuentas de los 

clientes". 

Sin embargo, no siempre es posible lograr estos dos prop6-

sitos, como se verá en la siguiente discusión de los métodos de 

estimaci6n de las cantidades que han de acreditarse a la cuenta 

de reserva. 

Los tres procedimientos acostumbrados para calcular los -

créditos periódicos a la cuenta de la reserva son los indicados 

a continuaci6n: 

1) Ajustar de la cuenta de reserva el importe de la pérdi

da estimada, clasificando las cuentas por antigu-edad de 

saldos y tomando en cuenta otros datos suplementarios. 

2) Ajustar la cuenta de la reserva a un porcentaje de los 

saldos pendientes de cobro al fin del período. 

3) Aumentar la cuenta de la reserva por un porcentaje de 

las ventas en el período. 

: .... :;,.;;_ ... 
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Los tantos por ciento usados en los métodos segundo y ter 

cero se determinan gen~ralmente con base en la experiencia de 

pérdidas de períodos pasados. Sin embargo, deben tomarse muy -

en cuenta los cambios en las condiciones econ6micas o en la p~ 

lítica de crédito de la empresa, ya que dichos cambios pueden 

causar que las pérdidas actuales difieran materialmente de las 

del pasado". 

Las cancelaciones de cuentas incobrables deberán autori--

zarse también por el tesorero u otra persona que no tenga con-

tacto directo con clientes, ventas, cuentas por cobrar, ni ca-

ja, y siempre deberán aprobarse en definitiva por el presiden

te u otro alto ejecutivo que actúe con delegaci6n específica -

de autoridad del consejo de administración, o por el consejo -

mismo. 

3.- Presentación en el Estado de Situación Financiera. 

La presentación de las cuentas por cobrar en el Estado de 

Situación Financiera tiene una importancia vital en la Audito

ría de dichas cuentas, ya que uno de los objetivos directos de 

las mismas es el de cerciorarse de su correcta presentación y 

de esta manera presentar la suficiente información. 

Para llevar a cabo una correcta presentación de las cuen

tas por cobrar dentro del Estado de Situación Financiera, se -

tiene que tomar en cuenta, que el principal objeto es el de in 

formar lo suficiente acerca de la naturaleza de las cuentas 

dentro del rubro de las mismas. 

.. 
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Para hacer esta presentaci6n hay que efectuar una separa

ción con base a la descripción, clasificación, separación y s~ 

gregación, con esto dicha presentación estará de acuerdo con -

todos los factores que intervienen en las cuentas por cobrar. 

Con base a la descripción deberá tratarse, de que en el rubro 

de la cuenta dé a entender las características que integran el 

mismo. Así pues la descripción o nombre de la cuenta, deberá -

ser diferente para cada empresa de acuerdo con su giro, por -

ejemplo: una compañia de Seguros usaría el término más apropi~ 

do, "Primas ppr Cobrar". 

De acuerdo a Ja clasificación y segregación de las Cuen-

tas por Cobrar dentro del Estado de Situación Financiera, se -

puede esperar su recuperación dentro del ciclo normal del neg~ 

cio y por tanto, se presentan dentro del activo circulante, -

después de Caja y Bancos. Los Documentos por Cobrar se pueden 

presentar dentro del rubro 6 en cuentas por separado como "Do

cumentos por Cobrar" ó "Cuentas y Documentos por Cobrar", si -

hay cuentas con saldo acreedor que aparezcan en las cuentas 

por cobrar representando una cantidad importante, deberán cla

sificarse en el pasivo, a menos que quedCn absorbidas por los 

saldos deudores de cada cliente en particular, por ejemplo: 

Los anticipos a Clientes. 

Dentro del rubro de cuentas por cobrar pueden existir al

gunas en moneda extranjera, estas deber&~ presentarse por sep~ 

radc señalando el tipo de moneda que se trata y el tipo de ca~ 

bio que se utiliz6 para la valuación en Moneda Nacional. 

_,¡ 
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Antecedentes de un Departamento de Crédito y Cobranzas. 

En el área de crédito y cobranzas por ser una función de 

importancia vital, es conveniente que dependa directamente del 

principal ejecutivo del área de finanzas en la empresa, lo que 

le permitirá proteger con mayor firmeza sus intereses y resul

tados, al quedar al mismo nivel jerárquico que la gerencia de 

ventas, para así defender su punto de vista imparcial y equill 

brar el riesgo en la toma de decisiones. 

Desde luego que lo anterior es en relac(6n directa con el 

giro a que se dedica la empresa, el lugar que ocupa en el mer

cado y el volumen de sus operaciones crediticias. 

La función del Departamento de Crédito y Cobranzas consi~ 

te en la implantación y vigilancia de políticas sanas, sólidas 

y eficientes, que atiendan a mejorar la cantidad del capital -

de trabajo, a aumentar el rendimien~o del invertido, y a sist~ 

matizar las operaciones crediticias d~ tal forma que se esti

mulen y estabilicen las relaciones cord~ales con las áreas de 

ventas y cartera de clientes, contribuyendo a la recuperación 

completa y oportuna de todas y cada una de las cuentas por co

brar. 

Basados en lo anterior, la posici6n jerárquica del Depar

tamento de Crédito y Cobranzas. (Fig. No. 1) 
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SUBDIRECCIOf 

V E ~ET A 5! 

GERE>ICIA 1 

DE 1 
, _..:.V--=E:-=.Nc_' _ T_._"-_Si 

Es conveniente que las funciones de crédito y cobranzas -

queden integradas, de tal manera que formen un solo departame~ 

to, del cual es preciso responsabilizar también a una sol~ pe~ 

sona, que supervise la correcta aplicación de las políticas de 

crédito establecidas para su otorgamiento, así como de su opo~ 

tuna intervención para la presecusi6n y reuperación total de -

los créditos concedidos. 

La integración del departamento independientemente de que 

se trata de la organización del mismo, por tratarse· de una em

presa de nueva creación o bien de la reorganización de un De-

partamento de Crédito y Cobranzas ya existente, debe tomar en 
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consideración en primer lugar, la organización que el ~r~~ de 

ventas adopte, para ofrecerle el servicio que requiera, debid~ 

mente coordinados, para obtener mayor control y seguridad en -

su funcionamiento al igual que la debida atención a la cliente 

la. 

Con el fin de conocer las cargas de trabajo, las funcio-

nes básicas y responsabilidades y los sistemas y procedimien-

tos que serán asignados a su departamento, el encargado del -

mis.Jn.o.,--e.n-oordinación con el jefe de organización, en su ca-

so, estudiará cada uno de los departamentos, áreas y secciones 

involucradas en la atención de las operaciones inherentes a -

crédito y cobranzas desde la recepción de un pedido de un 

cliente hasta que se surta, se registre, se facture y se cobre. 

En esa forma conocerá las funciones a desarrollar y cui-

dando el control interno necesario se verá la forma en que se 

distribuirán o redistribuirán, según el caso, formando puestos 

o secciones, de donde a su vez determinará el personal que se 

requerirá para su operación, cuidando de seleccionar al hombre 

adecuado, para el puesto adecuado, y no a la inversa, para así 

reunir el personal calificado que le permita contar con él pa

ra futuros crecimientos, así como para desarrol1árlo para as~

censos dentro del propio departamento en el ámbito de la empr~ 

sa. 
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UN EJEMPLO DE ORGANIZACION DEL AREA DE CREDITO Y COBRANZAS: 

!JEFE DEL DEPARTAMEN 
TO DE -

D 

OFICINA DE 
CREDITO 

ANALISTAS 

GESTORES 

CONTROL DE 
DEVOLUCIONES 

REPORTES 
ESTADISTICOS 

GERENCIA DE CREDl 
TO Y 

¡JEFE DEL DEPARTAMEN-1, 
TO DE 

7, 

OFICINA DE 
COBRANZA 

SUPERVISORES 

GESTORES 

GUARDA VALORES 
DOCUMENTOS 

j CONTROL DE PAGOS 
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Como ya se indicó anteriormente el departamento de Crédi

to y Cobranza tiene ciertas características que lo hacen dive~ 

sificarse de los demás, siendo la más importante el manejo de 

valores, concepto que todos los integrantes de éste directa o 

indirectamente tienen ingerencia en él. 

Las caracterí~ticas que el personal de crédito y cobranza 

debe poseer son muy especiales, en virtud de tener que manejar 

valores. tratar constantemente, no solo dentro de la empresa -

a nivel gerencial sino externamente con clientes, bancos, age~ 

cías de información, asociaciones de crédito, etc., todas es-

tas actividades les permiten representar a la empresa, debien

do reflejar una buena imagdn. 

Mucho de lo indicado en el inciso anterior se logrará más 

facilmente si el ejecutivo de crédito cuenta con persanalidad, 

experiencia y preparación adecuadas al puesto. 

Deberá ser un técnico en la especialidad, contar con per

sonalidad analítica, conocedor de la empresa que controla y -

del mercado en que se desenvuelve. 

Además deberá reunir una: 

a) Reconocida probidad. 

b) Rectitud. 

c) Cortesía 

d) Diplomacia, delicadeza, tacto, tino y discreción. 

e) Confianza en si mismo, y ganarse la de los demás, al -

igual que su amistad, don de gentes. 

f) Estudio en su especialidad y materias diversas que le 
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permitan acrecentar su acervo cultural. 

g) Amplio criterio, comprensión, prudencia. 

h) Observador, mente alerta, carácter, convección. 

i) Memoria, sistematización. 

j) Diligencia, exactitud, responsabilidad. 

k) Capacidad para armonizar convenientemente los intere-

ses de su empresa (FINANZAS-VENTAS) y el mercado de -

sus productos o servicios (CLIENTELA). 

El ejecutivo de crédito por lo que se refiere al punto -

(f), o sea el estudio, deberá mantenerse actualizado en lo que 

se refiere a las prácticas y métodos acepta dos, también en l~ 

gislaci6n comercial, comercio exterior, títulos y operaciones 

de crédito, análisis e interpretación de estados financieros,

cambios en la situaci6n económica financiera del país y el ci

clo económico de su mercado. 

Referente a su responsabilidad como administrador de per

sonas, deberá preocuparse porque el personal bajo su supervi

si6n sea .un gerente de crédito y cobranza "en pequeño", que en 

el momento indic~do puedan sustituirlo en su puesto, sin recu

rrir a reclutamiento fuera de su departamento o inclusive de -

la empresa, y esto solo lo logrará si mantiene un constante -

sistema de preparaci6n y entrenamiento ade.cuado para sus cola

boradores. 

OBJETIVOS Y CARACTERISTICAS DE LA COBRANZA 

Uno de los objetivos básicos del Departamento de Crédito 
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y Cobranza es la recuperación completa y oportuna de las ven-

tas efectuadas a crédito. 

La importancia de este objetivo radica en que es el Depa~ 

tamento de Crl'idito y Cobranza, la principal fuente que provee 

a la Subdirecci6n de Finanzas de una empresa, los fondos nece

sarios para la fluida marcha de sus operaciones. 

Si esta función fallara, podría provocar desde la reduc-

ci6n de utilidades, al tener que recurrir a financiamientos e~ 

ternos no planeados con el consecuente incremento en los gas-

tos financieros, hasta, en casos extremos, la paralizaci6n de 

una compañía por falta ·de los recursos necesarios. 

También se debe tener presente la importancia que el fac

tor tiempo tiene en el dinero, no solo por la creciente pérdi

da de su poder adquisitivo, sino por el costo implícito de in

movilizar parte del capital de una empresa en cuentas por co-

brar. Cierto es que este costo debe estar calculado y formar -

parte del precio de venta del producto (s) sin embargo en la -

medida que el lapso real de recuperación exceda del plazo teó

rico que se utilizó en el cálculo, las utilidades de· la empre

sa disminuirá, llegando á uü pu:ut:o en que se anulará la utili

dad que se pretendió obtener al realizar una venta y esto 16g~ 

gicamente es la esencia de la mayor parte de las Empresas In-

dustriales y Comerciales. 

Al meditar lo anterior se está en posibilidad de evaluar 

la importancia que para una compañía tiene la funci6n de cobra~ 

za. 
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En teoría la oportuna recuperaci6n de las ventas efectua

das no debería representar problema alguno ya que cuando una -

persona física o moral efectGa a crédito una compra, adquiere 

y acepta el compromiso de liquidar su importe dentro del térml 

no convenido. Sin embargo la realidad es diferente ya que mu-

ches de los deudores utilizan todos los medios a su alcance, 

algunos aceptables y otros definitivamente arbitrgrios para di 

ferir el mayor tiempo posible el momento de realizar sus pagos. 

Lo antes citado, cada día se ha venido haciendo más críti 

co, en algunos casos por falta de r~cursos y en otros debido a 

que los Ejecutivos de las empresas tratan de obtener algún be

neficio financiero de sus fondos. Esto ha obligado a las empr~ 

sas a preocuparse por tener cada día gente más profesional en 

el difícil pero apasionante campo del crédito y la cobranza. 

Son tres las principales características: 

1.- Debe ser AD E e u AD A. 

z.- Debe ser O P O R TUNA. 

3.- Debe ser e O M P L E T A. 

l.- ·ADECUADA. - Vamor a partir de la base de que. la máyor parte 

de las compañías tienen clientes de diversa na

turaleza por lo que no es posible establecer un 

sistema dnico que produzca resultados _satisfac

torios en todos los casos. 

Mientras mayor sea el conocimiento que se -

tenga de los clientes mayor será la probabili--
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dad de que se pueda utilizar el procedimiento -

adecuado que permita alcanzar el fin propuesto. 

Es importante tener presente el planear la -

estrategia de cobranza, la importancia del 

cliente como tal en su localidad en su ramo, 

etc., así como la importancia del adeudo que se 

pretende cobrar y ésto podrá orientarnos respes 

to al medio que se debe utilizar y la intensi-

dad del mismo. 

L6gicamente debe ser diferente el camino a -

utilizar para recuperar un considerable adeudo 

que por alguna causa nos interese obtener en -

una fecha precisa, aún a costa de. la inversi6n 

directa del tiempo de algún Ejecutivo del Depa~ 

tamento de Crédito y Cobranza para obtener el -

pago de una factura de menor cuantía de un im-

portante cliente, ya que es probable que no ha

ya sido liquidada a su vencimiento por algún -

praplema administrativo que puede ser solucione_ 

do con un contacto directo entre el encargado -

de la cuenta y del Departamento de Pagos. A su 

vez ambos caminos diferirán del que se utiliza

re para recuperar algún importe que se tenga s~ 

rías sospechas de poder perder. 
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2.- OPORTUNA.- Al hablar de esta característica deseo incluir 

todas las actividades que el Departamento de C2_ 

branza debe realizar para facilitar al cliente 

lo más posible el cumplimiento de su compromiso 

y llegado el caso exhortarlo a que lo haga. 

Aquí podremos englobar desde el correcto y -

apropiado envío de Estados de Cuentas hasta el 

recordatorio personal pasando por una amplia g~ 

ma en la cual queda incluída la visita de cobra 

dores y/o representantes así como la correspon

dencia que produce el Departamento de Cobranzas. 

Lamentablemente no son pocos los casos en que 

es el propio acreedor el que coadyuva al incum

plimiento del cliente por diversas causas entre 

las cuales se puede mencionar: 

Dilataci6n en los embarques y/o la factura-

ci6n. 

Errores en precio y/o descuentos. 

Errores en los registrQs respecto al domici

lio de algún cliente. 

Excesos y lentitud de trámites internos que 

provocan que la factura no sea presentada -

oportunamente a revisi6n cuando éste es el -

sistema acostumbrado. 

Falta de requisitos que el cliente exige pa

ra liquidar sus facturas, aceptados implíci-
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ta o tácitamente tales como número de su or

den de compra, constancia de haber embarcado 

la mercancía, número de copias, etc. 

Estados de cuenta difíciles de interpretar. 

Personal inadecuado en número y/o capacidad 

en el Departamento de Cobranza o bien que c~ 

rezca de los apropiados recursos materiales 

para cumplir sus funciones. Es conveniente -

no olvidar la importancia de la motivación -

que tenga el personal del Departamento de -

Crédito y Cobranza. 

Insuficiencia en la información interna que 

dificulte el detectar adeudos vencidos, etc. 

En síntesis se debe asegurar que algún -

cliente no presente atrazo por parte de la -

empresa, sino a causas ajenas a ella, y des

pués de estar seguros de haber realizado en 

el momento preciso nuestra labor para que la 

falta de ésta no sea el argumento que utili

ce el cliente para demorar su pago teniendo 

presente ademls de lo ya mencionado; que la 

dificultad para cobrar algún adeudo, crece -

cuando excede de cierto límite, en propor--

ci6n directa de su antiguedad. 

3.- COMPLETA.- Se debe pugnar por obtener el importe total de 

las facturas a excepción del descuento por pro~ 



37 

to pago en su caso combatiendo la existencia de 

diferencias que normalmente son pequeñas en re

lación al adeudo original pero qu.e en conjunto 

pueden provocar un impacto digno de considerar 

en los resultados. 

Estas diferencias pueden estar originadas -

por diversos conceptos entre los que se encuen

tran: 

Extemporaneidad en el pago que trae como co~ 

secuencia la no aceptación del descuento co

rrespondiente. 

Errores o malos entendidos respecto a pre--

cios y/o descuentos normales y promocionales 

Faltantes de mercancias, etc. 

De llegar algún caso de este tipo es conve-

niente tratar de solucionarla a la brevedad po

sible ya que de lo contrario, especialmente con 

clientes con los que se celebra frecuentemente 

operacibnes, tiendas de autoservicio por ejemplo 

pudiera ser muy dificil, costoso e impráctico -

el tratar de resolver diferencias atrasadas. 

Existen casos en los que es más dificil co-

brar al mismo cliente una pequeña cantidad, di

gamos $2,000.00 por un descuento extemporán~o -

que una diferencia en precios de $100,000.00 c~ 

rrespondientes al importe total de una opera---
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ci6n. Nuevamente aquí es necesario ponderar di

cha diferencia y la importancia del cliente así 

como su historial para tomar la decisi6n que -

más convenga a la empresa. 

En resumen se puede afirmar que la cobranza es básicamen

te un problema de relaciones humanas, motivo por el cual no es 

posible establecer reglas fijas para alcanzar el éxito. 

Ya se ha hablado de la importancia que tiene el recuperar 

el importe de las ventas en el lapso planeado pero no se debe 

olvidar que en un momento dado puede ser tan importante o qui-

zá más el conservar relaciones armoniosas con el cliente, que 

el obtener el pago de un adeudo en ese preciso momento a cam--

bio de lesionar o incluso llegar a romper esas relaciones co--

merciales. 

z.- Tratamiento de las Cuentas E9_!_ Cobrar propias ~no de las 
actividades de la empresa. 

De acuerdo a la clasificaci6n de las cuentas por cobrar 

hecha en el Capítulo II.l.A., relativo a las actividades pro-

pias de la empresa el tratamiento contable será el siguiente: 

a) Por venta de mercancías y/o servicios. 

I) Se cargan. 

1.- Por derechos devengados aún cuando no estuvie-

ren facturados a la fecha del cierre de opera-

ciones de la entidad. 
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Z - Del importe de las ventas de mercancías efectua 

das a crédito durante el ejercicio. 

3 - Del importe de los intereses que se apliquen a 

los clientes por demora en el pago de sus cuen

tas durante el ejercicio. 

II) Se abQnan: 

1.- Del importe de los pagos a cuenta o en liquida

ción efectuados por los clientes durante el --

ejercicio. 

2.- Del importe de las mercancías devueltas por -

los clientes durante el ejercicio. 

3.- Del importe de las rebajas ccncedidas a los -

clientes durante el ejercicio. 

4.- Del importe de las cuentas que se consideren i~ 

cobrables. al terminar el ejercicio. 

S.- Por el importe final que presenta para saldar-

la. 

El saldo de estas cuentas es deudor y represent~ el impoE 

te de las merc~ncías a crédito pendientes de cobro se presenta 

en el Estado de Situación Financiera en el grupo del Activo -

Circulante. 

Tomando en consideración lo mencionado en los párrafos a~ 

teriores cabe señalar que según el giro de la empresa será el 

nombre que se le dé a la cuenta por cobrar, caso especifico el 
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de una compañia de seguros que usaría el t6rmino "primas por -

cobrar", independientemente de la actividad a la que se dedi-

que la empresa se seguirá el procedimiento de cargos y abonos 

de los cuales se hace referencia en los incisos I y II. 

b) Cuentas por Cobrar no provenientes de la actividad de 

la empresa. 

Cuentas y documentos que representan adeudos en efecti 

vo. 

I) Se cargan por: 

l.- El importe de las cantidades que por conceptos 

distintos de la venta de mercancías, deben ter

ceras personas al iniciar el ejercicio. 

2.- El importe de las cantidades que por el concep

to anterior, queden a deber terceras personas -

durante el ejercicio. 

3.- El importe de los intereses que se apliquen a -

los deudores por demora en el pago de su~ cuen

tas durante el ejercicio. 

II} Se abonan: 

l.- Del importe de los pagos a cuenta o en liquida

ci6n efectuada por los deudores durante el eje~ 

cicio. 

z.- Del importe de los descuentos concedidos a los 

deudores durante el ejercicio. 

3.- Del importe de las cuentas que se consideren ig 

cobrables al terminar el ejercicio. 
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4.- Por el importe final que presenta para saldarla 

El saldo de esta cuenta es deudor y represent .. el importe 

de las cantidades pendientes de cobro a cargo de terceras per· 

senas, se presenta en el Estado de Situación Financiera en el 

grupo de Activo Circulante. 

Cuentas y documentos que representan adeudos en bienes -

distintos de efectivo: 

I) Se cargan: 

1.- Por los anticipos efectuados a proveedores o con-

tratistas. 

2.· Por el importe de artículos defectuosos o faltan-· 

tes que los proveedores habrán de reponer. 

3.- Por el importe de los envases cuando no se acumu-

len a las cuentas por cobrar provenientes de ven-

tas. 

4.- Por los anticipos a filiales o subsidiarias. 

II)Se abonan: 

1.- Por las entregas a cuenta o liquidación de provee

dores o contratistas. 

2.- Por el importe de las entregas hechas por los pro

veedores por mercancías reclamadas. 

3.- Por el importe de las cuentas que se consideren in 

cobrables. 

4.- Por el importe final que presente para saldarla. 

El saldo de estas cuentas es deudor y repres~nta el de -· 

los anticipos a proveedores así como el importe por faltantes 
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que los proveedores habrán de reponer, se presenta en el Esta

do de Situación Financiera en el grupo de Activo Circulante. 

Cuentas y documentos mixtos o indeterminados. 

I) Se cargna: 

1. - Por el importe de l_os anticipos para gastos de via 

je pendientes de cobro al principiar el ejercicio. 

2.- Por el importe de los anticipos para gastos de --

viaje durante el ejercicio. 

3.- Por el importe para otros gastos y entregas pen--

dientes de liquidación hechas a Funcionarios y Em

pleados. 

I I) Se abonan: 

1.- Del importe de los pagos a cuentas o en liquida--

ción efectuados durante el ejercicio. 

2.- Del importe de la comprobación de los gastos de via 

je efectuados por los Funcionarios y Empleados. 

3.- Del importe de las cuentas que se consideran inco

brables. 

4.- Por el importe final que presenta para saldarla. 

El saldo de esta cuenta es deudor y representa los adeu-

dos de Funcionarios y Empleados; se pre~enta en el Estado de 

Situación Financiera dentro de las Cuentas de Activo Circulan

te. 
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anticipados). 

I) Se cargan por: 
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1.- El importe de las primas de Seguros pagados y no -

devengadas. 

Z.- El importe de los intereses pagados, no devenga--

dos, cuando no se deducen del Pasivo que les di6 -

origen. 

3.- El importe de sueldos y salarios pagados por anti

cipado. 

4.- El importe de las rentas pagadas por anticipado. 

S.- El importe de las regalías pagadas por anticipado. 

II) Se abonan por: 

l.- El importe de la aplicaci6n que se haga de los pa

gos anticipados. 

2.- El importe de las cuentas que se consideren inco--

brables. 

3.- Por el importe final que presente para saldarla. 

El saldo de esta cuenta es deudor y representa cantidades 

pagadas por anticipado o terceros no devengadas, se presenta -

en el Estado de Situaci6n Financiera en el grupo del Activo -

Diferido. 
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Las Cuentas por Cobrar por su indole de operaciones algu

nas empresas tienen la necesidad de expedir recibos para el 

cobro de determinados renglones de ingresos. Entre ellos se 

cuentan: 

a) El cobro de rentas a los usuarios de bienes inmuebles o mu~ 

bles. 

b) El cobro de servicios prestados, como por ejemplo: repara-

ción en talleres, de autotransportes y otras máquinas; sumi 

nistro de energia eléctrica; suministro de servicio telefó

nico; cobro de fletes y pasajes a grandes embarcaciones; -

anuncios en la prensa; prestación de servicios profesiona-

les, etc. 

c) Cobro periódico de intereses sobre inversión de capitales 

a largo plazo. 

De esta necesidad ha nacido la cuenta por cobrar, que es -

un documento más completo que el simple recibo y cuyas caract~ 

rísticas y ventajas son: 

a) A través de ella se contabiliza el ingres~ devengado, con 

oportunidad, creándose paralelamente el activo correspon

diente. 

b) Se controla la entrada de fondos previamente, pues el doc~ 

mento es una orden de cobro al cajero. 

c) En la mayoría de los casos se evita el llevar cuenta pers2 

nal a los deudores. 

d) La cuenta por cobrar es necesariamente personal. 
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e) El sistema de cuentas por cobrar se emplea con ventajas ab 

soluta y elimina las cuentas personales, espec almente en 

aquellos casos en que se prestan servicios o clientes no r~ 

gulares. 

Cabe mencionar que en las empresas se lleva tonto a los -

clientes y deudores en una subcuenta en donde se registran las 

transacciones con cada uno. Este procedimiento es conveniente, 

pues con ello se conserva una historia de las operaciones efe~ 

tuadas, que en algunos casos sirve para conceder descuentos, 

si el volumen de las transacciones lo justifica. Sin embargo.

mantener el Mayor auxiliar significa trabajo que puede evitar

se expidiendo en cada caso de cobro una cuenta con lo cual la 

contabilidad se simplifica, pues se eliminan tales mayores ~u

xiliares. 

Contra esta evidente ventaja que disminuye el trabajo, 

existe el inconveniente de perderse la historia de las opera-

clones y, ademls, cuando se tienen frecuentes transacciones a 

crédito ~ una persona, la determinaci6n de su saldo sólo pu~ 

de hacerse sumando las cuentas que estén pendientes de liquid~ 

ción, lo que a veces es laborioso, tanto más si son numerosas. 

Por esta causa algunos contadores emplean las Cuentas por 

Cobrar dadas las innegables ventajas que ofrecen para control 

de cobros y registro oportuno de activo; pero llevando al mis

mo tiempo la cuenta de Mayor auxiliar (Cuenta por Cobrar), --

abriendo una tarjeta o subcuenta a cada persona donde se regi~ 
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tren tanto las cuentas expedidas como las liquidaciones parci~ 

les, aun cuando se emplee el Sistema de Cuentas por Cobrar, d~ 

ben abrirse cuentas personales a los deudores. (Fig. No. 1). 

Se debe advertir que las cuentas por cobrar están controla 

das por una cuenta de Mayor, de activo circulante que se carga 

del importe de las cuentas expedidas, se abona del valor de 

las cuentas cobradas, y su saldo representa el monto de las 

cuentas pendientes de cobro. 

El registro de cuentas por cobrar, es un Diario que sirve 

para anotar las expedidas y del que se toman datos para cargar 

la cuenta del libro Mayor. Tiene las siguientes columnas: 

Fecha, A cargo de, Número consecutivo, Número de Caja, 

Cuentas por Cobrar, Debe, Fecha de Cobro, Varias columnas de 

Haber, para acreditar las cuentas de Mayor, por las que se ori 

gine la cuenta por cobrar. Observaciones. 

Cada mes se suman las columnas del registro y el total de 

cada una pasa al libro Mayor. Puede correrse en el Diario gen~ 

ral un asiento, tomando estos totales de cargo a Cuenta por C~ 

brar y abonos a varias cuentas para de ahí pasar este asiento 

al libro Mayor. Tal asiento es solamente el de cargo, pues el 

de abono se toma del libro de Caja. 

Cada mes formula el cajero una relaci6n o lista de Cuentas 

por Cobrar insolutas, tomando los datos de los duplicados, la 

que confronta contra los originales que obran en su poder pen

dientes de cobro. La suma de esta relación deberá ser igual a 

la suma que en la Contaduría se obtenga de los renglones del -
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Registro que no tengan anotaci6n de cobro. Ambos importes debe 

rfin coincidir, asimismo, con el saldo que arroje en la balanza 

mensual de comprobación, la cuenta de Cuentas por Cobrar. 

Las cuentas por cobrar son p6lizas que pueden adoptar va-

rias formas, pero fundamentalmente se expiden por duplicado, -

sirviendo el original de recibo para el cliente, y el duplica

do al carbón como documento contabilizador, raz6n por la cual 

la copia contiene espacio para aplic~ción solamente a cuentas 

de crédito (pues representa sistemáticamente un cargo a ia 

cuenta de Mayor "Cuentas por Cobrar", raz6n por la cual en 

ella no se indica cuenta de cargo). (Fig. No. 2). 

Los trámites de la cuenta por cobrar son los siguientes: 

a) Se expide tomando los datos de cualquiera de estos antece

dentes: 

I.- Calendario de vencimientos. 

IT.- Presupuesto aprobado por el cliente previamente, en c~ 

so de servicio de reparaciones. 

III.- La orden del cliente para la prestación del servicio -

de acuerdo con tarifas establecidas. 

IV.- Reporte de·consumo mensual, calculado también de acue~ 

do con tarifas como en caso de suministro de energía -

eléctrica. 

V.- Convenios celebrados con el cliente. 

VI.- La tira de la caja registradora para dar entrada a las 

ventas al contado en tienda. 
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b) Se anexan los documentos comprobatorios, si los hubiere, -

como en el caso a-II precedente. 

c) Se le asigna numeraci6n consecutiva y se pasa a revisión y 

aprobación. 

d) El original se envía al cajero como orden de cobro, quien 

lo guarda en el archivo cronol6gico alfabético. 

e) El duplicado se anota en el Registro que viene a ser un -

Diario, así como en los auxiliares y en el índice de cuen

tas por cobrar. 

f) Se envía el duplicado al cajero, quien lo archiva por num~ 

ración consecutiva. 

g) Al efectuarse el cobro de la cuenta por cobrar, el cajero 

anota su libro de Caja, estampando el sello fechador de -

"Cobrado" al duplicado y lo devuelve a la Contaduría, des

pués de haberle anotado el número de entrada a Caja. 

h) La Contaduría anota en el renglón respectivo del Registro 

de Cuentas por Cobrar, la fecha de cobro, anotación que -

también hace en el índice resp~ctivo. 

i) Se archiva el duplicado en gabinete, por el método alfabé

tico, juntando con un broche todas las cuentas de un mismo 

cliente, mediante lo cual se conoce el volumen de sus ope

raciones con la empresa. 

El objeto de la cuenta por cobrar es controlar y contabili 

zar los ingresos procedentes de la prestaci6n de servicios y -

no los que originen las ventas a crédito. Sin embargo, en alg~ 

nos casos resulta práctico que para evitar se lleven cuentas -
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personales a los clientes, las facturas a su cargo se tramiten 

como cuentas por cobrar. En t~les casos las facturas que se e~ 

pidan a cargo de clientes y el duplicado como documento conta

bilizador. Ambos ejemplares tendrán el mismo trámite que ya se 

ha expuesto para el original y duplicado de la cuenta por co-

brar, con la variante de que en el Registro debe adicionarse -

una columna de Haber para creditar la cuenta de "Costos y Ven-

tas" .. 

El rayado del libro de Caja está compuesto de las siguien

tes columnas: Fecha, Concepto, Ndmero de cheque, Ndmero de la 

Cuenta, Debe, Haber, Saldo. 

Este rayado es muy simple debido a que todos los conceptos 

de entrada a Caja están anotados en las cuentas por Cobrar. 

De este libro se obtiene mensualmente el asiento de conce~ 

tración tomando como base la suma de la columna de Debe, "Caja 

a Cuentas por Cobrar". Este asiento puede hacerse en el Diario 

general pasándolos de allí al Mayor, o puede hacerse directa-

mente a dicho Mayor. 

Las cuentas por Cobrar se expiden para ser liquidadas ínt~ 

gramente por su valor nominal, por ello que al hacerse efecti

.vas con descuento habrá necesidad de hacer ajustes. O bién: 

a) Anotar sobre el original y duplicado de la cuenta por Co-

brar el descuento cobrándose el importe neto, y rubricando 

ambos ejemplares al funcionario que lo apruebe. 

b) Registrar estos descuentos con ndmeros rojos en el Regis-

tro de Cuentas por Cobrar, en el primer renglón disponible, 
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dándole a la partida el número de referencia del renglón -

anterior (bis) que también como referencia se indicará tan 

to en la p6liza como en el renglón de la cuenta descontada. 

c) Anotar también en rojo esta operación en los auxiliares e 

indices de pólizas. La cuenta de cargo en el registro será 

el original de abono o la de Gastos financieros si el des

cuento fue por pronto pago. 

En el caso de la liquidación de la(s) cuenta(s) en partidas se 

puede seguir este procedimiento: 

a) Se expide al deudor una nota de crédito por su pago par--

cial, en caso de cuentas por cobrar. 

b) El duplicado de las notas de crédito servirán de documen-

tos contabilizadores para correr asientos en el libro de -

Caja, anotando como referencia tanto el número de la nota 

expedida como el de la cuenta que parcialmente se liquida. 

c) En las cuentas por cobrar se anota al reverso la liquida-

ción parcial con indicación de su fecha, número de la no

ta y saldo insoluto. 

d) En los registros respectivos, en la columna de observacio

nes del Registro se indica "Pagos Parciales" 

f) Los duplicados de las notas se anexan a las cuentas por ca 

brar. 

El inconveniente inevitable de este procedimiento consiste 

.en que para comprobar el saldo de las cuentas por cobrar, al -

sumar los renglones por las cuentas vivas en los Registros, de 
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ben examinarse las que se están liquidando parcialmente, para 

considerarlas solamente por su saldo. 

Las limitaciones de las Cuentas por Cobrar por este siste

ma puede apreciarse por las siguientes características: 

~) 5610 pueden emplearse eficazmente cuando con ellas se efec 

túa el cobro de servicios o prestaciones que se hacen efec 

tivas mediante la expedición de recibos. 

b) Que cuando se trata de ventas, l~s facturas pueden trami-

tarse como cuentas por cobrar. 

c) En caso de las transacciones que motivan el cobro a terce

ros deben ser esporádicas y no constantes, pues eliminán

dose las cuentas personales se pierde la historia de cada 

cliente, que se rehace con dificultad. 

d) Cuando la mayor parte de las operaciones sean a crédito, -

tienen menor aplicación al sistema. 
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CAPITULO IV 

ADMINISTRACION DE LAS CUENTAS POR COBRAR 

1.- Importancia i'.. objetivos de la administración de las Cuen-.
~ ~Cobrar. 

La importancia de este rubro radica en la coordinación f! 

nal de todas las demás funciones asignadas como responsabilidad 

del gerente de crédito y cobranza, o sea, desde atender las s~ 

licitudes de crédito para clientes nuevos hasta la recuperaci6n 

total de una cuenta, logrando con su administraci6n un desarr~ 

llo normal en la operación del departamento; significando con 

esto el mantener las pérdidas por cuentas incobrables y de di-

ficil recuperación al mínimo, permitiendo incrementar el volu

men de ventas y corriendo el menor riesgo posible y por consi

guiente cooperando para la obtención de un mayor margen de ut! 

lidades para la empresa. 

En determinados ramos comerciales es indispensable y de -

gran valor contar con Estados Financieros y los clientes cada 

vez en mayoi grado vvan comprendiendo la conveniencia de sumi

nistrarlos como base para la obtenci6n de crédito, o bien para 

r~tificaci6n o aumento del ya existente. De acuerdo con lo an

terior, se deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

1).- Informes crediticios, directos e indirectos. 

Los representantes de ventas al levantar el primer pedido 

a un cliente nuevo deberán recabar los datos indicados y cont~ 

nidos en una solicitud de crédito, que enviarán junto con el · 
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pedido para que al recibirse éste en el departamento de Crédi

to y Cobranza se cuente con los elementos que después comple-

mentados y analizados servirln de apoyo para recomendar un li

mite de crédito, con la debida celebridad y así agilizar la e~ 

trega de los productos, materiales 6 servicios a crédito, cui

dando el costo de la operaci6n. 

r.- Informes crediticios directos: 

a) La solicitud del crédito. 

b) Los conocimientos que del cliente o prospecto de -

cliente posea el encargado de crédito y cobranza y 

el vendedor q ue lo atiende. 

,c) Los registros que del cliente se tengan. 

d) La entrevista personal o visita. 

e) El estudio de las facilidades productivas del --

cliente. 

f) Sus estados financieros o carátula de Declaración 

del Impuesto sobre la Renta. 

II.- Informes crediticios indirectos: 

a) Informes bancarios. 

b) Informes de proveedores. 

c) Informes de agencias especializadas. 

d) Registros públicos, cámaras especializadas, etc. 

e) Publicaciones en general (Diario Oficial, peri6di 

cos, revistas, etc.). 

f) Auditores o abogados con alguna ingerencia en la 

empresa. 



g) Otros 

1.- Valuaciones. 

2.- Bolsa de Valores. 

3.- Inversionistas. 

4.- Propietario del iocal. 

s.- Competidores. 

2) Clasificaci6n de Clientes. 
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Según el ramo a que se dedique cada empresa, tendrá clie~ 

tes de uno o varios tipos; su clasificación se puede llevar a 

cabo de acuerdo al: 

I.- Sistema de Distribución. 

A) Mayoristas.- Dentro de esta categoría se considera 

a los clientes que se dedican a vender precisamen

te a base de mayoreo, independientemente del volu

men anual de compras y de que a la vez tengan ven

tas de mostrador. 

B) Detallistas.- En.esta clasificación se incluirán -

todos aquellos clientes importantes tales como: -~ 

farmacias, perfumerías, papelería, etc., y que la 

empresa decida vender direc~arnente y no a través 

de un mayorista o medio mayorista. 

C) Institucionales.- En sentido no técnico se denomi

na Institución a toda entidad u organización con -

un personal dirigente y un establecimiento~ sede, 

constituída para la consecusión de un rin determi-

.. ~ 
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nado (Universidades, hospitales, centros cultura-

les, etc.), y desde el punto de vista uel mercado 

se considera en esta clasificación a los clientes 

que adquieran productos para su uso interno a los 

cuales la empresa tengan especial interés de atc~

der directamente. 

II).- Giro Comercial. 

Dentro de la clasificación anterior se separan Je 

la forma siguiente: 

A) Mayoristas. 

l.- Abarrotes. 

2.- Medicinas de patente. 

3.- Papelería. 

B) Detallistas. 

1. - Abarrotes. 

2.- Auto servicio 

3. - Ropa. 

C) Institucionales. 

1.- Gobierno o Sector .Pdblico. 

2.- Hoteles. 

3.- Oficinas/Fábricas. 

4.- Restaurantes. 

5.- Sanatorios/Hospitales. 

6.- Varios. 

III).- Volumen de Compras. 

Tanto los clientes mayoristas, detallistas e institucio--
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nales como los industriales se podrán clasificar además por la 

importancia de sus compras anuales. 

3) .- Condiciones de pago, precios, descuentos, bonifica-

clones, mínimos de embarque. 

a).- Condiciones de Pago: 

l.- Pago Anticipado.- Son aquellas ventas que -

el vendedor efectúa enviando el pedido ad-

junto a la copia tlel recibo de cobro corre~ 

pondiente, o sea que la compañía recibe el 

importe de la mercancía antes de surtirla. 

A esta forma de pago del cliente le pue

de corresponder un descuento que se estable 

cerá previamente corno política y que se an~ 

tará en el pedido, seguido de la siguiente 

manera: "PA". 

2.- Pronto Pago.- Son aquellas que se les permi 

te pagar a los clientes a un determinado n~ 

mero de días de la fecha de: 

a) Factura. 

b) Embarque de la mercancía. 

c) Recepción de la mercancía. 

d) A vuelta de viajero (únicamente para --

clientes del interior de la República). 

La Abreviatura de esta condici6n de ven

ta es "PP". 
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3.- Crédito.- Son aquellas ventas en las que se 

entrega la mercancía al cliente con su prom~ 

sa de pago a un futuro inmediato, determina

do previamente como política de la compañía. 

La base que se tomará para fijar las con

diciones de venta a crédito para cada lugar 

de la República, será de 30 días (Crédito C~ 

mercial) a partir de la fecha en que se em-

barque la mercancía. En algunos casos espe-

ciales se podrá aumentar el número de días 

por el tránsito a cada población del inte--

rior. 

La abreviatura de estas condiciones de -

venta será de 30 días, o bien 30 y 60 6 30, 

60 y 90 días. Con o sin documentos así como 

con o sin cargo de intereses, según las poli 

ticas adoptadas por la empresa. 

4.- Mínimo de Embarque.- Con el objeto de mante

ner el margen de utilidad sobre el costo de 

operación de cada pedido tramitado se fija-

rán cantidades mínimas que se le puedan sur

tir a un cliente a las distintas poblaciones 

de la República. 

b).- Tipos de precios, descuentos, ofertas y bonific~ 

ciones. 
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1.- Precios.- Los tipos de precio son estableci-

dos por la gerencia general para las difere~ 

tes clases de clientes. En estos tipos de -

precio puede estar considerado el descuento 

correspondiente a las diferentes clasifica-

ciones de clientes, por lo que los precios -

con los que se trabajará son netos, ó que se 

consideran por el sistema más conveniente, o 

bien a base de precios brutos y sus descuen

tos por su escala aparte. A su vez estos ti

pos de precio al iniciar operaciones con un 

cliente, serán señalados por la gerencia de 

ventas y turnac0s al departamento de preces~ 

miento de datos (sí se cuenta con un sistema 

electrónico de registro), a través del depa~ 

tamento de crédito y cobran:~ para formar su 

archivo permanente, por medio del cual detec 

tarán cualquier cambio de precio indebido o 

no autorizado previamente. 

2.- Descuentos.- Los descuentos que la empresa -

conceda se pueden clasificar como sigue: 

a) Por la clase de ~iro del negocio, volumen 

de compras o capacidad de distribución. 

b) Con base en las condiciones de ventas: 

PA, PP y Especiales. 

·.\ 
~ ::;. 
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e) Por escalas, en las compras de determina

dos productos o combinación de ellos, que 

ascienden en relación con la mayor canti

dad comprada, o sea el volumen. 

d) El descuento por pronto pago debe consid~ 

rarse como un descuento financiero y solo 

se efectuará si el cliente paga su factu

ra precisament~ dentro de los días esta-

blecidos, siguientes a la fecha de embar

que o de factura según lo pactado con la 

clientela. 

3:- Ofertas.- Se otorgan en efectivo o en pro-

dueto, en el primer caso al cobrarle al --

cliente la factura se le descuenta el valor 

de la oferta y paga el neto que resulte, y 

en el segundo paga el lOOt del valor de la 

factura y recibe como oferta, mayor canti-

dad de producto. 

4.- Bonificaciones.- Se conceden a los clientes 

en casos excepcionales, con la autorización 

del ejecutivo correspondiente. Por ejemplo: 

estas bonificaciones se pueden efectuar so

bre las existencias del cliente, indepen--

dientemente de su fecha de adquisición, o -

bien únicamente sobre las últimas compras 

pendientes de liquidar, dependiendo de la -
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autorización existente. Asimismo se harán -

por difer~ncia en precios 6 alg-~ otro moti 

vo similar. 

Para alcanzar el éxito en las responsabilidades que hay -

asignadas es necesario contar con un sistema que nos permita -

manejar adecuadamente las cuentas por cobrar. 

Son múltiples los factores que se debe tomar en considera 

ci6n para establecer un sistema apropiado para la empresa, en

tre ellos se puede mencionar: 

Tipo de empresa. 

Naturaleza posici6n en el mercado. 

Naturaleza de los clientes. 

Usos y costumbres en él o de los mercados. 

Area Geográfica. 

Número de clientes directos con crédito. 

Número diario promedio de operaciones. 

Monto promedio de cada operaci6~. 

Recursos humanos y materiales disponibles en el Depar

tamento de Cobranza. 

Metas que se pretenden alcanzar. etc. 

Una vez ponderados estos y otros factores, hay la posibi

lidad de establecer un sistema para administrar correctamente 

la cartera. 

Algunos de los principales puntos que deben quedar definí 

dos son los siguientes: 
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1. - ¿Que medio se utilizará pa_ra contabilizar las opera

ciones con la clientela? Por medio de la computado

ra 6 de máquinas para cuentas corrientes 6 quizá aún 

en sistema manual. 

2.- ¿Se documentará cada operación ó se venderá en cuen

ta abierta? La primera operación facilitaría, lleg~ 

do el caso, el procedimiento judicial para efectuar 

una recuperación y podría servi·r también a la Tesar~ 

ria de la empresa para obtener un financiamiento de 

la Cartera, además, desde un punto de vista psicoló

gico puede inducir a los clientes a observar una ma

yor puntualidad en el pago de sus operaciones, sin -

embargo se piensa también en el costo administrativo 

que representa un sistema de este tipo a diferencia 

del crédito en cuenta abierta, que puede privar de -

los beneficios mencionados pero en cambio reduce el 

costo administrativo y agiliza la operación. 

3.- ¿La recuperación de todas las operaciones será excl~ 

siva del Departamento-de Cobranza desde el principio 

o bién ésta será compartida con el personal del De-

partamento de Ventas en las primeras etapas? 

Un sistema que se ha venido generalizando en em-

presas, es vender productos de consumo popular a un 

elevado número de clientes en donde las condiciones 

de pago son normalmente a 30 dias, tomando en cuenta 

en que la labor de un vendedor no termina con la el~ 
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boraci6n de un pedi~o sino con el cobro del mismo. -

El personal del Departamento de Cobranza interviene 

en aquellos casos en los que el vendedor por alguna 

circunstancia especial no haya podido cumplir con su 

objetivo o bien con aquellos clientes que tienen un -

sistema de pago tal que harían incosteable dedicar -

el tiempo del personal de Ventas a labores de prese~ 

taci6n de facturas a revisi6n y cobro de las mismas. 

Este sistema tiene grandes ventajas entre las que 

se pueden mencionar: 

a) El vendedor que por naturaleza es optimista, efe~ 

tda una labor más adecuada a la realidad al mamen 

to de sugerir un pedido a un cliente, pues sabe -

que será también él encargado de cobrarlo en su -

oportunidad. 

b) Disminuye considerablemente los pedidos que el D~ 

partamento de Crédito debe retener cuando existe 

algdn adeudo vencido sin una plena justificaci6n. 

c) Mejora _la oportunidad en la recuperaci6n de los -

adeudos. Se está conciente de que el servicio de 

correos en México es lento en muchas ocasiones, -

además de que la mayoría de éstos clientes care-

cen de adecuados sistemas administrativos que les 

permitan detectar con oportunidad el vencimiento 

de algdn adeudo. 
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d) Reduce los costos de operaci6n al permitir tener -

solo un pequeño cuerpo de cobradores que atiendan 

exclusivamente a clientes muy especiales. 

Una modalidad que han adoptado algunas empre-

sas que cuentan con este sistema de cobranza - a 

través del vendedor - con objeto de incrementar -

aún más sus beneficios, consistente en que una -

parte de los incentivos que se otorgan al perso-

nal de ventas, se concede en base a la eficiencia 

en su cobranza. Otra modalidad consiste en que la 

cobranza realizada se deposita en la plaza corres 

pondiente para que por conducto interno del ban-

co, vía télex u otra manera se acredite al dep6si 

to de la cuenta de la empresa permitiendo de esta 

manera disponer con mayor rapidez del importe de 

la cobranza. 

4.- El tratamiento el.e las cuentas vencidas dependen de -

su antiguedad y monto. Debe establecerse políticas y 

guías de acci6n sujetas al criterio del responsable 

de la cobranza a seguir para tratar de recuperar los 

adeudos vencidos indicando la frecuencia e intensi-

dad de las gestiones. 

S.- Que información se producirá y con que frecuencia p~ 

ra comunicar a los responsables directos de la co--

branza la situación de los clientes a su cargo. Así 

como la información ~ue se necesite a nivel gerencial 



65 

para permitir evaluar rápida y fácilmente el trabajo 

de los cobradores. 

Dentro del primer caso se podría mencionar a los 

estados de cuenta y dentro del segundo algunos list~ 

dos como el de adeudos que excedan de determinada an 

tiguedad y/o monto, así como reportes que muestran la 

tendencia por zona de ventas, y zona de cobranza, -

también reportes de result~dos reales comparados con 

tra objetivos, etc. 

6.- El tipo de archivo o registro que se utiliza para co 

nocer el historial de un cliente. 

7.- Cual es el número adecuado de personas que deben tra 

bajar en el Departamento de Crédito y Cobranza y las 

características que deben cubrir para ocupar cada -

puesto. 

8.- Que tratamiento se dará a las pequeñas diferencias. 

9.- Llegado el caso que procedimiento se utilizará para 

cancelar por incobrable alguna cuenta. 

Considerando de una importancia capital que el responsa-

ble del Crédito y Cobranza dedique un porcentaje de su tiempo 

a establecer un contacto personal con sus principales clientes 

enfocando lógicamente su atención a los de mayor volúmen o po

tencial de compra así como aquellos adeudos que ya han rebasa

do una determinada antiguedad a partir de su vencimiento. 

En múltiples ocasiones se ha tenido oportunidad de compr~ 

bar la gran diferencia que existe entre una decisión tomada --
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d~trás de un escritorio cuando no se ha estado en contacto di

recto con el cliente y la que se toma d~spu6s de conocer y po~ 

derar su situaci6n real. 

Desde el punto de vista de la cobranza las siguientes raz~ 

nes pueden impulsarnos a efectuar un contacto personal con de

terminado cliente: 

1.- Falta de respuesta a las gestiones normales de cobran

za. 

2.- Frecuentes deducciones improcedentes por descuentos -

por pronto pago extemporáneos, diferencias en precios 

y/o descuentos faltantes, etc. 

3.- Demoras repetitivas en la liquidaci6n de los adeudos a 

su cargo. 

4.- Sospecha de que el adeudo se encuentra en peligro de -

perderse. 

El contacto con el cliente nos permitirá conocer la causa 

por la cual un adeudo no fue cubierto a su vencimiento. De no 

existir dicho contacto se podría tomar una decisión equivocada 

al juzgar como moroso a algún cliente que puede tener motivos 

válidos para no liquidar una partida que según los registros -

se •ncuentra insoluta. Dentro de estas ~au~as se puede mericio

nar las siguientes: 

1.- Mala iriterpretación en las condiciones de ventas. 

2.- Promesas incumplidas hechas por el representante. 

3.- Errores en la contabilidad. El cliente no debe en rea

lidad una factura que por equivocación se le carg6 o -
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bien la liquidó ya y por error en la oficina no se ha 

acreditado correctamente el pago. 

4.- Negligencia o dolo en el personal de la empresa y/o -

personal del cliente que no han hecho llegar a su co-

rrecto destino el importe de un pago. 

También pueden existir factores ajenos al Departamento que 

en la medida en que se conozcan se puede ayudar a los clientes 

a cubrir el importe de su adeudo en el menor tiempo posible. -

Entre estos cabe mencionar: 

l.- Deficiencias en sus sistemas administrativos que origl 

ginen que una factura no se liquid6 a su vencimiento. 

2.- Malos hlbitos respecto a la importan~ia de la puntuall 

dad en sus pagos. Muchos clientes no'liquidan sus com

promisos hasta sentir una presi6n especial. 

3.- Falta de efectivo debido a una expansi6n exagerada en 

relación a su capacidad de crecimiento. 

4.- Falta de recursos provocada por insuficiencia de su -

propio Departamento de Cobranza. 

S.- Excesos en mercancía de lento desplazamiento. 

6.- Utilizaci6n del dinero de la empresa para fines ajenos 

al negocio. 

7.- Alguna enfermedad o desgracia personal del propietario 

8.- Problemas personales entre el cliente y la persona que 

normalmente debe efectuar la cobranza. 

9.- Causas fuera de su control pero que afecten a su nego

cio, tales como la instalaci6n de un fuerte competidor, 



68 

desastres meteorol6gicos, cierre temporal de vías de 

comunicaci6n de acceso a ~u negocio por amplia_ión de 

calles, etc. 

Por último es probable que existan algunos casos afortuna 

damente los menos, en los cuales un cliente ha dejado deliber~ 

<lamente de pagar una cuenta con la finalidad de obtener una -

ganancia ilegítima. 

Como se podrá pareciar son múltiples las causas por las -

que un adeudo puede no ser liquidado a su vencimiento y única-

mente conociendo el origen de este problema se podrá tomar las 

medidas necesarias para la adecuada protección de los intcre-

ses de la empresa. Realmente es difícil lograr este conocimien 

to con la profundidad necesaria desde las oficinas por lo que 

se hace hincapié en los beneficios que se pueden obtener pas~~ 

do una parte del tiempo laborable en contacto personal con la 

clientela. 

2.- Formatos para control en la Administraci6n de las Cuentas 

P.2.!. Cobrar. 

El Departamento de Crédito y Cobranza para su operación -

requier& de fo~~atos especiales que en un momento dado agili-

cen las actividades inherentes a dicho Departamen~o. 

De acuerdo a las necesidades que existen en cada departa

mento de la empresa, será el formato que se utilice para una -

buena operaci6n. 

Los formatos que comúnmente se utilizan son: 



l.- Solicitud de Crédito. 

2.- Investigaci6n de Referencias Comerciales. 

3.- Informe de Crédito (anexo). 

4.- Comunicación de NO Autori=ación de Credito. 

S.- Comunicaci6n de Autorización de Crédito. 

6.- Pedido. 

7.- Aviso de pedidos detenido~ 

8.- Factura-Crédito. 

9.- Informe para solicitud de Nota de Crédito. 

10.- Nota de Devolución. 

11.- Registros de Vencimiento de Documentos. 

12.- Envío de documentos para su cobro. 

13.- Informe de Cobranza. 

14.- Relación de Cobranza. 

15.- Control de recibos de cobranza. 

16.- Aviso de saldo vencido pendiente de liquidar. 

17.- Aviso sobre condiciones de crédito. 

1.- SOLICITUD DE CREDITO.- Es una información de caracter 

confidencial que sirve de instrumento a una empresa para el ·

otorgamiento de crédito. 

Los datos soli¿itados en el cuerpo de la Forma, serán 

concretos 6 amplios según la naturaleza del crédito. 

La solicitud del crédito anexa consta de: 

a) Datos Generales. 

b) Referencias ComercialeL 

ti9 
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c) Referencias Bancarias 

d) Otros Datos. 

Los puntos a), b) y c) se explican por sí solos, en el -

punto d), será necesario se anexen copias de los Estados Fina~ 
cieros. 
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L- SOLICITUD OE CREDITO 

llOMBRE DE LA EMPRESA 

DATOS GENERALES 
_.,._.,. __ •e'- """''•-·•: 0t•a:cc;o•: 

•c•CNT• O ADMl•IST•AOO•• (:O .. TAD0«1 

....... 'E=. "'-'e. 1 MJll4CIOM o& C..A •oc:11:01oo• fl!!lolrfól 'TaL.Cil'"tt•O~ 

••·;un 

lfl!l'ClfZNCIAS CO .. ~RCIALES 

HOWBll!:' DIPf~C'CIQH: TELCf'OMO: .. 

lfZl'ltlll!HCIAS aAN'CAIUAS 

NOW81fl! OtJtf:CCION: n:t.1:Po1to: 

-o'r•o• OloT08 . 
ACTtY•1 l l'A.IYOf 1 ·cA,..«TA~: 

···~'"· 
A.CTIYO• ....... , 1 lililf~TC •vMa ~S,..CH .. t'C8~ 1 llfr'O«Tlt 'D'f'•A• OtrUG.ul• 

JIA'l'Jlt1Ca.e• t•UCuaeAs.&a: j ""'Aa..ae1 J •u•••otA.IUA•' 1 OTllAa 

ea_.. ..... ,,....,..., .. ,, 1 C ... ,,. • .NL.tCtTADO J .. LA.%0 8Cl-LIC1TAPO: 

•A •aawtc'°• T&c•1co• 1 TIS•• •tUtVIC10• l'lto.OetOllA&.•• f TltA .... A l'01lt CO•OIUCTQ Dt 

•• ~ .. •• NO out. 01•T. ..... 
co•a A'C•~•a.• •11• fl'AH• Jictcaouc_ 

.&a•llllTf! 1 •A•eo 1 outacTo 1 coa•a.o-oit 1 COIUUO •...-.:crivo 
•T•o• co•••T.a•••• 
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2. - INVESTIGACION DE REFERENCIAS COMERCIALES. 

M!!xico. D.F •• a 

Sr(es): 

At'n.- Departamento de Crédito. 

Muy señores nuestros: 

--,.Tr::~c-:::~-r:,...-...-::--.==-:::-=~--,.....,,__,-=,,....,...-,:-.---' ha citad o su es ti 
(Nombre de la Empresa (Dom1c1l10) 

mable Compañía como referencia, mucho hemos de agradecer su i~ 

formación respecto a su solvencia, plazos concedidos y límite 

de crédito que le hayan fijado. Los datos que tengan a bien -

proporcionarnos los consideraremos estrictamente confidencia-

les y sin respdnsabilidad alguna para ustedes. 

Para su comodidad, estamos adjuntando forma y sobre tim-

brado, a fin de que nos envíen su contestación. 

Dándoles las gracias por la atención que concedan a la 

presen~e, quedamos de ustedes atentos y seguros servidores. 

Departamento de Crédito 

(Nombre de la Empresa) 
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2.1 INFORME DE CREDITO. 

Fecha .......•........•.....••.....••. 

A: •••••••••••••••••••••••••••••• 

• • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • 1"' •• -

Con respecto a la firma abajo anotada, suplicamos de la mane
ra más atenta se sirvan proporcionarnos la información detallada a 
continuaci6n la cual consideraremos estrictamente confidencial: 

Dicha informaci6n nos servirá para estudiar el crédito de la 
firma que mencionamos~ estando en posición de reciprocar éste ser
vicio en la forma que mis le(s) convenga. 

A t e n t a m e n t e 

Departamento de Crédito 

INDIQUE LA FORMA DE PAGO 

Desde cuando operan . . . . . . . . . • . . • . . . . ( 
.Límite de Crédito $ ••••••••••••••••• ( 
·Plazo •.....•.......... 

Saldo actual 
Saldo vencido 
Métodos de pago: 
Puntuales 

$ .••...•..••.••••• 
$ ••••••••••••••••• 

( 
( 
( 
e 
( Regulares 

Morosos . . . . . . . . . . . . . . . . . e 
e e 

Tiene problemas constantes por devolución 
o algún otro aspecto? •••...•.....•..•••.• 

Le han negado el Crédito? ¿Por qué? 

) Aprovecha descuentos. 
) Rápido y Satisfactorio. 

Regular con días de -
atraso. -

) Pagos a Cuenta. 
) Pide más tiempo. 
) Lento pero cobrable. 
) Lento y poco sat:i,sfact2_ 

rio. 
) Acepta C.O.D. 
) Con Aval. 
) En Poder del Abogado. 
) Cobrado por e1 Depto. 

Legal. 

+Favor de usar el reverso de esta Forma para Información adicional 
En caso de que no le estén vendiendo, o no tengan experiencia des
de un año con ellos, sírvanse marcarlo y devolver esta Forma ( ). 

INFORMACION CORRESPONDIENTE A: 

.. 
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3. - COMUNICACION DE NO AUTORIZACION DE CREDITO 

Departamento de Ventas. 
Presente. 

Muy señores míos: 

Comunicamos a ustedes que la solicitud de Crédito de: 

con domicilio en: 
-----:r(n"""""o-m~b-r_e_d~e-=-~1~a-~e-m_p_r-=--e~s-a-).----------~ 

-------(rd~o-m_1_'"' __ ~1~1_1_0~)--------------no fue autor i ::ad a y 

por consecuencia el Pedido No • ________ queda cancela, ya -

que del número de referencias que mandó, se recabó la siguien

te información: 

c o M E R c I A L E s 

1.-_______________ _ 

2--------------~ 
. 3. ------------------
4. -

B A N C A R I A S 

1.-__________ _ 

2. - --------------
3.-______________ _ 

4--------------~ 
5.-------------'----~ 

Como ustedes comprenderán, con estas re~erericias no pode

mos concederle crédito a esta_ Empresa, sin.embargo es posible.

vendérle por C.O.D., con su respectivo anticipo. 

A t e n t a m e n t e 

Departamento de Crédito. 
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4. - COMUNICACION DE AUTORIZACION DE CREDITO 

(lugar y fecha) 

Sr. (s) •..........•.•••.......• 

Muy señores nuestros: 

En contestación a su atenta solicitud de crédito de fecha 

............................. , informamos a usted que hemos fijado un -

límite de crédito por la cantidad de$ ............ ( .......... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) . 
(con letra). 

Recordamos a ustedes que el plazo máximo para liquidar -

nuestras ventas a crédito, es de _______ , por lo cual soli 

citamos nos liquide su adeudo lo más puntualmente posible. 

Atentamente suplicamos a ustedes se sirvan pasar a nuestro 

Departamento de Crédito y Cobranzas a fin de recabar datos y -

documen taci6n •. 

A t.e n ta mente 

Jefe del Depto. de Crédito y Cobranzas 
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5.- PEDIDO.- Es el contrato de compra que se dá a un pro

veedor para que remita las mercancías solicitadas. 

Existen diferentes clases de Pedidos que pueden efectuar-

se en diferentes formas, los más conocidos son; 

a) Verbal. 

b) Por escrito. 

c) Telef6nico. 

d) Telegráfico. 

e) Por cable. 

Los pedidos hechos en Formas impresas, son los más usados 

en las empresas bien administradas y varían según la importan

cia y necesidades que se tengan. 

Como no hay disposici6n que reglamente la estructura de -

este documento, su Forma y distribuci6n varían mucho, sin em-

bargo podemos decir, que los datos indispensables se contienen 

en la siguiente Forma: 



1 REG.DE LA CAN. 
REG.NAL.DE PROV:-

PEDIDO 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

DOMICILIO: 

SOLICITUD DE CO~IPRA No. CONDICIONES DE PAGO 

DESCRI PCION DEL ARTICULO' MARCAS 

1 

1 

¡ 
1 

CA.'\'TIDAD i UNIDAD 

JEFE DE COMPRAS 

Fecha: 
DIA MES ANO 

Registrado bajo el Nam . . 

LUGAR DE ENTREGA 

l 
DIRECCION GENERAL 



78 

6.- AVISO DE PEDIDOS DETENIDOS 

DEPARTAMENTO DE CREDITO 

Fecha: 

Adjunto se servirán localizar el Pedi~o No.~~~~~~de~~~ 

(nombre del cliente) 

EL QUE SE ENCUENTRA DETENIDO POR: 

NO OBSTANTE SE HA HECHO LO SIGUIENTE: 

a) 

b) 

e) 

JEFE DEL DEPARTA1'1~NTO 
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7.- FACTURA-CREDITO.- Es el documento por medio del cual 

se hace responsable la empresa de surtir lo estipulado en el -

cuerpo del mismo y en las condiciones solicitadas por el clien 

te. 

Se incluye en el cuerpo de una Forma múltiple "Factura--

Crédito", "el Pagaré", lo que evitará el empleo de una Forma -

específica para ello, y tiempo para su elaboraci6n; ya que ha 

originado en muchos casos la frecuente omisi6n del mismo, de-

jando consecuentemente desprotegida a la empresa, tendiendo a 

facilitar el control en el proceso de cobranzas. 

En lo que se refiere a la reglamentaci6n de la estructura 

de este documento, su forma y distribuci6n varía según las ne

cesidades de cada empresa, sin embargo, se puede decir que los 

datos indispensables que debe contener se encuentran en la si

guiente forma anexa. 



'Y°'DEDOll No. "' NOMBRE OE LA 
C:IO 

JU .. • 

. EMPRESA r f'ACTURA -Cfll:OITO"' 

QO.raa..c&UL OIR EC N• No. 

~-~ T C:UEHTE lle>. 
.... 1.ACAllt 

--.ML.'9CN FÉCHA• 

·r DESClllPCIOlt UltlOAD CANTIDAD PRECIO llNITIUI IMPOltTI 
. 

. 

"'"' e:an ........ HCotfOICO ••«• Y M OSLIM A MUR lftCOJIOtCIOHAUIUfn: A MOllGM pC" LA s..wau A • .,. ~-· •• LA• oncsu• '--CMIAI ......... DtRICCION AMIDA lMDtCAl>A LA C'AllTIOAD 011 .................... 

!CCANTIOAD CON LETRA) 

YALOlt a1c1•coo A ... &MT••A MTllM.CCiON O& COHP'OIUUMO CON LA PACTUllA A••U•A ANOTADA, CL IN~llT& 01' lf8Tl

TITUU> M CllCDITO,. MlllNTllAS Pll RNANllEZCA IMSOUITO,. CAUSARA INTUtlBltl A llAZOll HL--"'- ANUAL HASTA LA PCCNA 

"su Vc•c•••MTO-----------"---D•-----------D• ··---, cu1••••PO 
AOllMU Ull 1•T&aae P&NAL Dl.--1a 1111 CAIO lllOIJrATO•fO,.CONl"UTADO HASTA IU LIOUIDACION TOTAL. 

ACl:PTO 

HOMBRE Y f'I R M A 
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8.- INFORME PARA SOLICITUD DE NOTA DE CREDITO 

A: DEPARTAMENTO DE VENTAS 

DE: DEPARTAMENTO DE CREDITO 

N ucstro Cl. t 1en e: 

No s solicita Nota de Crédito, 

FACTURA IMPORTE 
No. DESCUENTO 

e n o m 

por concepto 

c o N C 

b T 

de: 

E p 

Folio No.~~-
(consecutivo) 

e) 

T O 

NOTA: En caso de no recibi~ el Depto. de Crédito en un lapso de 
10 días máximo la Solicitud correspondiente, se entenderá 
que ésta no procede y se considerará como saldo a cargo -
del cliente. 



9.- NOTA DE DEVOLUCION 82 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

CLIENTE: 
DIRECCION: 
TELEFONO: 

DE$CRIPCION CODIGO UNIDAD 

RE-e;. Ffffi. CAUS. 
-

NOTA D~_QEVOLUCION 
ÑO. 

Cliente No. 

' PRECIO UNITARIO UIPORTE 

-

TOTAL _J 

FACTURA No. 

AUTORIZACION:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

(Cliente) 
ENTREGO 

(Almacenista) 
RECIB!O 'JEFE DEPTó. VEN1AS JEFE bEPTO. 

DE CREDITO .. 
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10. - REGISTRO DE VENCIMIENTOS DE DOCUMENTOS. - Es indispe~ 

sable que todas las empresas que manejan créditos concedidos a 

los clientes, tengan a la vista las fechas de vencimiento, a -

fin de iniciar las gestiones de cobro 4 6 S días antes de que 

ocurra. 

Para obtener una idea clara de los vencimientos que habrá 

cada mes, se ha ideado una Forma de papelería denominada "Re-

laci6n de Vencimientos de Documentos'', cuyo modelo se acompafta 

en el cual aparece el nombre del deudor, el domicilio, la cla

ve que le corresponde según el código, la descripción del doc~ 

mento y su número, la fecha de expedición y su importe, los -

días del mes desde el lo. hasta el 31, para que en el momento 

de expedir un documento sea anotado de inmediato, marcando con 

una cruz el día en que ocurrirá el vencimiento en el mes que -

aparece en la cabeza de la Forma, el cual será anotado en for

ma visible a primera vista. 

De esta manera teniendo el Jefe del Departamento de Crédi 

to a la vista el registro del mes que está corriendo·, puede d~ 

terminar con extrema sencillez a qué clientes deben recordar-

les el pago de sus obligaciones y hacerlos efectivos oportuna

mente. 



NOMBRE DE LA EMPRESA 
OEPTO.da Cr•dlto y Cobranzo 

NOMBRE DOMICILIO 

. 

CLAVE 

RELACION DE VENCIMIENTO DE DOCUMENTOS 
PARA EL MES DE 

Do CU MENTO FECHA DE IMPORTE 1 2 •• 5 • 7 8 
Ho, EXPEDICIOH 

. 

ZONA DE 

9 o 11 12 13 14 s • 17 18 , . .., rz•zo ••12· ¡,,¡,,; Z7~1 ~..,5i 

1 
1 
! 



11.- ENVIO DE DOCUMENTOS PARA SU COBRO 85 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

CL.IENTES (CTA.NUM). NUM.DE DOCTO FECHA V:\f.(1¡,_ 

t~--------+--------+--------+-----+-----1 
>------------+--------+------- -1------ ----··-- -- __ , 

1 
1-------+-----+-------1------1------- ---! 

----+------------+---+----·-- >------1 
----~---1 

TOTAL: 

RECIBI LOS DOCUMENTOS LISTADOS ANTERIORMENTE PARA 

SU CUSTODIA Y/O COBRANZA Y SON PROPIEDAD DE 

(NOMBRE DE LA EMPRESA) QUIEN SE PUEDE HACER RES-

PONSABLE POR EL MAL USO QUE HAGA DE ELLOS. 

' ' 

A T E N T A M E N T E 

1,_.·----~( C~o_b_r~;id9 r) ---- - --~~- --=~~:1 
,_~R~!J~T~A~---NOMBRE._____ F I R,\L~ 

DEPTO.DE CREDITO Y COBRANZA 
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1 Z. - INFORME DE COBRANZA 

FECHA: 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

VALOR 
DOCUMENTO No. FECHA DEL DOCTO. VALOR RECIBIDO _DESCTO. ACREDITADO 

,...___ ----·· 

TOTALES: 

CON CHEQUE(S) 
No. ----------

Cobrador 
ENTREGO 

Depto.de Crédito y Cobranza~ 
R E C I B I O 



13.- RECIBO DE COBRANZA 

No. 

CLAVE: 

FECHA: 

Bo. POR $ 

R E C I B I M O S DE (Nombre del Cliente) 

CON LETRA 

POR EL SIGUIENTE CONCEPTO: 

87 

~~~~~~~~~~~~~~~ 

C A J E .R O 

REG. FED. CAUS. REG. DE PROV. 

1 
1 

1 
1 
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14.- CONTROL DE RECIBOS DE COBRANZA 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

ENVIADO AL: DEPTO QE CREQITO 

DE: SECCION DE CA.JA FECHA: ------------

No. DE RECIBO FECliA DEL RECIBO IMPORlE No.DE RECIBO FEOiA DEL RECIBO IMl'ORIE 

--

1 

i 1 
1 

\ 
l '! 

i 
' 

1 ¡ 
1 1 

! 
TOTAL: TOTAL: ! 

CAJERO GENERAL DEPTO. DE CREDITO 

ENTREGO 1'ECIBIO 

TESORERO 
AUTORIZO 
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15.- AVISO DE SALDO VENCIDO PENDIENTE DE LIQUIDAR 

Muy sefior(es) nuestro(s): 

Comunic~mos a uste(es) que ha quedado un saldo pendiente 

a cargo de usted(es), por valor de: $ _______ ( ••••..••.•••• 

·····ceóft"léttAJ········ ...•.......•.... ),en pago de nuestra 

factura número ________ con valor original de: 

en virtud de haberse descontado indebidamente: 

en su cheque número ____________ del Banco _______ _ 

Por lo tanto, agradeceremos se sirvan enviarnos dicha ca~ 

tidad, a fin de mantener su cuenta al corriente. 

A t e n t a m e n t e 

DEPARTAMENTO DE CREDITO 
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16.- AVISOS SOBRE CONDICIONES DE CREDITO.- Est:a forma es 

utilizada únicamente por el Departamento de Cr!ditr, y tendrá -

como finalidad informar a otras áreas de la empresa que tengan 

ingerencia a los datos co~tenidos en la misma, según Forma ane 

xa. 
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AVISO SOBRE CONDICIONES DE CREDITO 

DE: DEPARTAMENTO DE CREDITO 

PARA: DEPARTAMENTO DE VENTAS 
GERENTE DIVISIONAL 

AGENTE 
ARCHIVO 

CUENTA No. 

NOMBRE 

DOMICILIO 
~~~~~~---~----~-------------~ 

1.- Condiciones regulares_~-------~-----------
2.- C.O.D., pedidos standar únicamente _____________ _ 

3.- Condiciones especiales_~------------------

4.- Cámbiese el plazo de ª--------~--~ 

5.- Elévese el límite de crédito de $ a $ _____ _ 

6.- Fíjese el límite de crédito en $-----~ª $ _____ ~ 

7.- Redúzcase el límite de crédito de a $ _____ ~ 

8.- Si la cuenta de~-----~ºr la cantidad de _______ . 

no se paga antes de _ _,. ___ ~véndasele únicamente a base 

de C.O.D. 

9.- Razones para cambiar condiciones de crédito _______ _ 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 



CAPITULO V 

EL CONTROL INTERNO DE LAS CUENTAS POR COBRAR 

1. - Importancia }:'.. Conc~.P.to de 1 Control In terno. 

a).- Importancia del Control Interno. 

92 

El fin primordial de la revisi6n de los procedimien-

tos de contabilidad y de control interno es averiguar cuales 

son los procedimientos empleados y la eficacia del sistema de 

control interno exsitente, como una base para determinar el al 

canee de nuestro examen. La revisi6n no termina con las inves

tigaciones relacionadas sobre como funcionan los procedimien-

tos de contabilidad y el sistema.de control interno; continua 

a través del examen con las investigaciones adicionales, las -

comprobaciones de los registros de contabilidad y la observa-

ción de las operaciones importantes necesa~ias para juzgar la 

eficacia de las medidas de control. 

La esencia de un sistema eficaz de control interno es la 

separación de funciones, de modo que las personas responsables 

de la custodia del activo y de conducir las operaciones no to

men parte de los registros que establecen el control contable 

de las mismas, si tengan acceso a ellos. Las funciones de los 

diferentes empleados deben estar dividida de modo a reducir al 

mínimo las posibilidades de que se unan dos o más personas con 

el fin de perjudicar a otra. Las irregularidades y la falsifi

caci6n de las cuentas. El objetivo es proporcionar la máxima -

protecci6n posible en las circunstancias, tomando en consider~ 



93 

ci6n los riesgos que intervienen y el costo del sistema. 

El alcance y la magnitud de las empresas ha llegado a un 

punto donde su organización estructural se ha vuelto compleja 

y extensa para controlar eficazmente las operaciones; la admi

nistración necesita de la precisi6n de numerosos informes y -

análisis. 

La responsabilidad de salvaguardar el activo de las empr~ 

sas, prevenir, descubrir errores y fraudes, descansa principal 

mente en la administraci6n. El mantener un sistema adecuado de 

control interno es indispensable para descargar apropiadamente 

esa responsabilidad. 

b).- Concepto de Control Interno. 

El objeto principal de este apartado es de fijar de una -

manera clara una definición de control interno, en vista de la 

cantidad de definiciones que se encuentran a la fecha, sin el 

fin de entablar polémicas sobre la misma. A continuación se d~ 

tallar aquellas que en la actualidad se consideran más impor-

tantes. 

El Comité de procedimientos de Auditoria del Instituto -

Americano de Contadores Públicos, en su Boletin "Control Inte!. 

no", expone lo siguiente: "El Control Interno comprende el --

plan de organización y todos los métodos y medidas de coordin~ 

ci6n adoptados para proteger los activos como son: Verificar -

la exactitud y veracidad de los datos contables, fomentar la -

eficiencia de las operaciones, y alentar apego a las políticas 
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de administraci6n prescrita en una empresa". 

La Comisión de Procedimientos de Auditoría del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, nos dice en su boletín No.5:

"El sistema por el cual se da efecto a la administración de -

una entidad económica. En este sentido, el término administra

ción de una entidad económica. En este sentido, el término ad-

ministración se emplea para designar el conjunto de activida-

des necesarias para lograr el objeto de la entidad económica. 

Abarca por lo tanto las actividades de dirección, financiamien 

to, promoción, producción, distribución y consumo de una empr~ 

sa; sus relaciones públicas y privadas y la vigilancia general 

sobre su patrimonio y sobre aquellos de quienes depende su con 

servación y crecimiento". 

Eric L. Kohler, en su libro "Auditoría" nos dice: "El Co!!_ 

trol Interno es el medio por el cual se realiza la política a~ 

ministrativa. Sería natural inferir de ésto que un buen siste

ma de control interno es sinónimo de buena administraci6n y que 

un mal sistema de control siinifica una mala administración. -

Pero no debe interpretarse que los contables dominantes emanen 

de métodos de aplicación autocrático o de operación altamente 

personal ... actualmente se reconoce que un examen de control i!!_ 

terno es un complemento necesario de cada auditoría anual o de 

Balance". 

En el fondo el-significado de estas tres definiciones es · 

análogo, pudiendo "sintetizarse eri que el control interno· con-

siste "En un conjunto de ml?todos y procedimientos_mediante c:u--
·.• 

.. 
" .,.· 
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ya adopción se pretende conseguir los objetivos de la adminis

tración, siendo estos principalmente: la salvaguarda de los -

bienes de la empresa, la eficiencia de las operaciones, y la -

obrención de información correcta y oportuna". 

Como se desprende de las definicione5 ar~eriores los obj~ 

tivos del control interno son básicamente. 

1) Comprobación de la veracidad de la información obteni

da de la contabilidad. 

2) Evitar las posibilidades de fráudes, y en este caso de 

que sucedan, estar en posibilidades de descubrirlos, -

cuantificarlos y necesariamente tratar de corregirlos. 

3) Uniformidad y corrección en los registros contables. 

4) Localización de errores y desperdicios excesivos. 

5) Estimular la eficiencia del personal mediante vigilan

cia que se ejerce a través de los informes contables. 

6) Salvaguardar los bienes y obtener un control efectivo 

~obre los aspectos vitales de la empresa. 

La Comisión de Procedimientos de Auditoría del Instituto 

Mex~cano de Contadores Públicos, en el Boletín No. 5, agrupa -

a los elementos del control interno en cuatro clasificaciones: 

I ORGANIZACION.- La Organización es la estructura de --

una empresa en la que se agrupan todas las actividades 

de la misma. en una forma lógica y coordinada, clasif! 

cada por funciones, jerarquías, la autoridad y respon

sabilidad de sus componentes de tal manara que puedan 

cumplir debidamente con los planes establecidos por la 
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Dirección. 

Es indudable que cualquier sistema de control ínter 

no Gnicamcnte podrá operar en una empresa que tenga ºE 

ganizaci6n pues lógicamente la administración solo po

drá desenvolverse dentro de los cauces previamente de-

terminados, necesitando contar con una base firme-sóli 

da que le sirva de apoyo para poder progresar, siendo 

dicha base precisamente los principios de organización 

fundamento de cualquier actividad. 

Los principios que forman parte de la organización 

son: Dirección, Coordinación, División de labores y --

Asignación de responsabilidades. 

II PROCEDIMIENTO.- Una organización adecuada no basta -

para que exista un control interno eficiente pues se -

hace necesario que los principios de organización que 

se han apuntado anteriormente, se lleven a la práctica 

mediante procedimientos apropiados que hagan efectiva 

la organización. Los procedimientos son: Planeación~ -

Sistematización, Registros y Formas, e Informes. 

I II PERSONAL. - El elemento humano es determiriante"para -

consumar cualquier actividad, por lo que siempré débe 

tenerse y_a que la empresa mejor organizada y con ·proc!:'._· 

dimientos adecuadamente establecidos, no podrá lh~gar_": 

a la consumación de sus fines sin un personal que .~~ 

sea leal y eficiente. 

•. 

. ... : . 
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La Comisi6n de Procedimientos de Auditoría del Ins

tituto Mexicano de Contadores Pablicos, en su Boletín 

No. S, señala: "cuatro elementos de personal que in te!_ 

vienen en el control interno, y son: Entrenamiento, -

Eficiencia, Moralidad y Retribución"; se considera que 

es conveniente agregar otro elemento de personal que -

intervienen en el control interno: La Selección. 

La selecci6n es un factor muy importante que tiene 

por objeto procurar el mejor personal posible para la 

empresa y valorizar al futuro empleado en función al -

puesto trae como consecuencia la reducción de inefi--

ciencia- Se debe de tomar en cuenta en la selección de 

personal los siguientes aspectos: Moralidad, hlbitos 

fuera de horas de trabajo, situación económica, refe-

refencias de empleos anteriores y cualquier otro dato 

que del candidato pueda aportar, sus costumbres puedan 

recabarse a efecto de conocerlo como persona, indepen

dientemente de la capacidad que pueda tener para el d~ 

sempeño del trabajo; la cual se puede tener a través -

de examenes tanto psicológicos y de capacidad para el 

puesto que vaya a desempeñar. 

IV SUPERVISION.- Podría decir que reunidos los elemen--

tos anteriores: organización, procedimiento y perso--

na~; se tendría un sistema adecuado de control interno 

pero es indispensable la supervisión del mismo para.t~ 

ner la seguridad que el sistema esté funcionando real-
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mente. 

Si no existe una supervisi6n adecuada del funciona

miento del control interno, el propio sistema queda -

debilitado al no descubrirse las desviaciones que se -

presenten. De ahí la importancia de que este elemento -

no debe menospreciarse, ya que da la oportunidad de h~ 

cer modificaciones provechosas al sistema establecido 

de acuerdo con las necesidades cambiantes de la empre

sa. 

2.- Objetivos del Control Interno de las Cuentas ~ Cobrar. 

Una vez establecido el concepto de Control Interno, es ne 

cesario hablar sobre los objetivos del ~ismo enfocados a las 

Cuentas por Cobrar; a este respecto el Instituto Mexicano de -

Contadores Públicos en su Boletín No. 6 de "Examen de Cuentas 

y Documentos por Cobrar", nos dice lo siguiente: 

I.- En relaci6n con la verificaci6n de la autenticidad de 

las cuentas y documentos por cobrar, la organizaci6n 

interna debe ser adecuada para controlar debidamente 

la obtenci6n, el manejo y la custodia de la evidencia 

documental que respalda a cada deudo. 

II.- En cuanto a la propiedad de presentaci6n de los adeu

dos en el balance, el examen del control interno debe 

incluir el estudio del sistema de autorizaci6n para -

efectuar las transacciones relacionadas con cuentas y 

documentos por cobrar de todas clases; el criterio s~ 
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guido para la clasificaci6n de los adeudos y la con-

sistencia en su aplicaci6n; el manejo contable de las 

cuentas y documentos por cobrar y la vigilancia sobre 

sus vencimientos. 

III.- Sobre el estudio de la valuaci6n y probabilidades de 

cobro de los adeudos, deben determinarse los requisi

tos necesarios para el otorgamiento del crédito; la -

política de garantías requeridas; el funcionamiento -

de la cobranza; la información constante sobre la an

tiguedad de los adeudos; la política determinante del 

tratamiento contable a las cuentas incobrables; el -

control sobre las devoluciones, rebajas y descuentos; 

sobre la fijación de precios, sobre los envases y so

bre los intereses a cargo de deudores. 

IV.- Finalmente en relaci6n a la verificación de las cuen

tas y documentos por cobrar como partes integrantes -

del régimen de propiedad del negocio, debe estudiarse 

el control sobre las cesiones por descuentos y otros 

conceptos de los adeudos a favor del negocio Y.el co~ 

trol en vigor sobre la contrataci6n de obligaciones,-

especialmente sobre aquellas en que otorgan garantías 

representadas por cuentas o documentos por cobrar". 

Patton en su libro "Manual del Contador", dice: " ... El o~ 

jeto del control interno de los valores por cobrar, consiste -

en salvaguardar los fondos y asegurar el buen manejo de las -

cuentas. Se inicia con la salida de mercancías vendidas a eré-
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dito, y teTmina con la liquidaci6n de la cuenta. El procedi--

miento varía, según las distintas empresas, pero en todo caso 

debe comprender los siguientes puntos: 

1) Determinar q t.e las cuentas se carguen debidamente por 

todas las mercancías que salen del almacén. 

Z) Asegurar que los cargos a clientes se basen en el com

probante del envío, hecho mediante la debida concesi6n 

de crédito y a precios correctos. 

3) Verificación de las operaciones aritméticas, deduccio

nes de fletes, descuentos, etc. 

4) Autorización de créditos por devoluciones y bonifica-

ciones, solamente por medio de la comprobación de la -

devolución real de mercancías o de alguna otra prueba 

adecuada, y con la aprobaci6n de las personas respons~ 

bles. 

5) Seguridad de que la liquidación se ha hecho en efecti

vo o en créditos debidamente aprobados. 

El control interno debe ir más allá de la rutina del.man~ 

jo de cuentas y deberá incluir análisis peri6dicos. Su prop6si 

to debe ser el obtener de las cuentas todos los datos que sea 

posible". 

Ahora bien, en el control de las cuentas por cobrar, se -

toma como base las cifras que los registros arrojen y viendo -

la manera de que se registren a tiempo los cargos y los cobros, 

es decir, se hará un manual en el que se incluirá el procedí-

miento desde que el cliente hace su pedido, hasta que la fact~ 
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raes cobrada y depositado su importe en las cuentas bancarias. 

Sistema de Control que se seguirá al Registro de una tra~ 

sacci6n, será el siguienee: El cliente formulará su pedido ya 

sea, por teléfono, como resultado de la visit• del cliente a -

la mayoría, por correo, en las formas impresas del agente ven

dedor, 6 bien en una simple carta, los pormenores de la Forma 

son: 

a) Fecha. 

b) Número de Orden. 

c) Nombre del Cliente. 

d) Domicilio del Cliente. 

e) Nombre del Vendedor. 

f) Forma de Pago. 

g) Descuentos Especiales. 

h) Instrucciones de Embarque. 

i) Artículos y cantidades solicitadas. 

j) Precios Unitarios. 

k) Importe total del pedido. 

Una vez formulado el pedido se turnará al Departamento de 

Crédito y Cobranzas para su autorización, ya que por ningún m~ 

tivo debe despacharse un pedido que no l1aya sido revisado y ª!:!. 

torizado por escrito con la firma del Gerente de Crédito y Co

branzas, primero se revisará por el Departamento de Ventas pa

ra que se verifiquen los datos anotados en el pedido, de acue~ 

do con las listas en vigor, cualquier discrepancia bien sea en 

·condiciones de ventas o en precios, ameritará la autorización 
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expresa de la Gerencia; ya revisado el pedido por el Departa-

mento de Ventas, se turnará al Departamento de Crédito y Cobra~ 

zas para autorizar el despacho del mismo, así como el dato que 

se tenga acerca de la situaci6n financiera del cliente, adeu-

dos anteriores, solvencia, etc. 

Una vez autorizado el embarque, conviene acusar recibo al 

cliente para informarle lo conducente. 

Ya autorizado el pedido se turnará el original al Almac5n 

de Productos Terminados para que se surta, este procedimiento -

requiere de la intervenci6n de tres persona~: una que surtirá -

los artículos, otra que se encargará de revisar y comparar cui

dadosamente la mercancía que va a salir, según las anotaciones 

de los pedidos y otra persona que se encargará de empacar los 

artículos que se van a enviar, lo que para un mejor control se 

podrán comparar con la orden de embarque. 

Una vez surtido el pedido, se procederá a facturarlo, ha

ciéndolo una persona que se encuentre en la oficina de Contabi 

lidad o Ventas para tener una estrecha vigilancia, así como -

prevenir en las_ ·fa_cturas errores en cálculos 6 de otra índole. 

Se llevará a cabo la facturaci6n tomando los datos necesarios 

de la orden de embarque, 6 del pedido, es esencial que él o la 

facturista s6lo proceda a llenar su contenido siempre y cuando 

se haya cumplido estrictamente con todos los trámites implant~ 

dos: revisión del pedido por el Departamento de Ventas; autori 

zaci6n del crédito por el Gerente del Departamento de Crédito 

y Cobranzas, firmas de los empleados que surtieron, revisaron, 
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empacaron y autorizaron la salida de la mercancía, sólo en es

te caso la persona encargada ~n el Departamento de ~ontabili-

dad procederá a facturar dicho pedido. 

Una vez formulada la factura la autorizará el Gerente del 

Departamento de Ventas y se procederá a distribuir las copias 

de la factura como sigue: 

l) Original se llevará al cliente, para que lo firme y d~ 

vuelva al Departamento de Crédito y Cobranza para su -

control de cobro. 

2) Copia para el cliente. 

3) Copia al Almacén (embarque). 

4) Copia Archivo Fiscal. 

S) Copia (3) oficina de contab i 1 idad con el objeto de --

crear y controlar la cuenta por cobrar .. 

6) Copia archivo Departamento de Crédito y Cobranza. 

7) Copia orden de salida. 

8) Copia al Departamento de Ventas. 

Una vez cumplidos todos los requisitos ya señalados,· a su 

debido tiempo el Departamento de Crédito y Cobranza procederá 

a llevar a cabo la recuperaci6n en efectivo de la cuenta por -

cobrar que se acaba de crear. 

El registro a las tarjetas de los clientes se hace según 

el tipo de sistema que se use. Una copia de la factura sirve -

para hacer el cargo en las Cuentas del Auxiliar de Clientes y 

otra copia se utilizará para asentar la operaci6n· an los li--

bros principales. Conviene que otra copia se destine a formar 
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un archivo clasificado por clientes, al que se le agregarán -

las nuevas facturas y se le quitarán las ya pagadas, de manera 

que en todo momento, el saldo de las cuentas de clientes coin

cidirán con las facturas existentes en ese archivo. 

La división de funciones así como el hecho de que los em

pleados encargados de las cuentas de los clientes no tengan -

ninguna ingerencia en el manejo de la Caja, ayuda a evitar --

errores y a lograr un eficaz control jnterno. 

También se deben contabilizar las salidas del almacén con 

cargo a las Cuentas por Cobrar, y la contabilización de los in 

gresos a Caja por el cobro de las Cuentas por Cobrar. 

Cada mes cuando menos se debe formular una relación de -

las cuentas por cobrar, por antiguedad de saldos para confron

tarse con las cuentas de mayor, y de esta manera saber que cue~ 

tas por cobrar son difíciles de pago o según el criterio de la 

persona encargada de clasificarla como incobrable y cancelarse 

con cargo a la reserva de Cuentas Incobrables y no incluirse -

ya en el renglón de cuentas por cobrar. 

Por último el Departamento de Contabilidad de acuerdo con 

las políticas de la empresa, mandará Estados de Cuentas a los 

clientes, para que las transacciones se faciliten y no se de -

el caso de aclaraciones que podrían evitarse si los interesa-

dos -Empresa y Clientes- se intercambian Estados de Cuentas en 

tiempo oportuno, ésto debe hacerse cuando menos cada mes. Si -

el formular estos Estados de Cuentas resultara muy laborioso,-



105 

se puede establecer un sistema de rotación, ~e tal manera que 

un mes se les envíe el Estado de Cuentas a unos clientes y el 

siguiente mes a otros, y así sucesivamente siguiendo este sis

tema, por lo menos se confirmarán las cuentas por cobrar peri~ 

dicamente. Este sistema también sirve de recordatorio al clien 

te, sobre los adeudos que aQn tiene pendientes de pago. La pe~ 

sona más indicada para mandar estos Estados de Cuenta es la -

que está encargada de la Auditoría Externa de la compañía por -

ser una labor de investigación que requiere experiencia y un -

~arácter de profesionista independiente. 

Existen otros sistemas de cobros de documentos a saber: 

a) A través de Instituciones Bancarias o de cobradores. 

En el primer caso, cuando el adeudo del cliente está 

documentado, el Departamento de Crédito y Cobranza -

por medio de una relación a la que anexará los docu-

mentos originales, la cual depositará en la Institu-

ci6n Bancaria en donde tenga Cuenta de Cheques, para 

que dicha Institución lleve a cabo los cobros, el Ba~ 

co le otorgará comprobante de recepción de documen--

tos; dicho comprobante se debe turnar al Departamento 

de Contabilidad para que se coatrole el cobro de doc!:! 

mentos por conducto de la Institución Bancaria. 

En el segundo caso, utilizando el sistema de cobra 

dores, el Gerente del Departamento de Crédito y Co--

branza enviará diariamente los documentos por cobrar 

a la Tesorería de la empresa, en los que incluirá en 
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un reporte, el importe de la cobranza realizada por -

medio de los cobradores: 

Una vez recibidos los reportes por la Tesorería de 

la empresa, Sección de Caja, se procederá a formular 

la ficha de depósito bancaria, la que una vez recibi

da y sellada por la Institución correspondiente se le 

turnará al Departamento de Contabilidad para que re-

gistre el crédito en sus controles, con el objeto de 

tener la historia de los cargos y créditos de las 

cuentas por cobrar, que son Activo de pronta realiza

ción en cualquier empresa, lo que llevando a cabo los 

procedimientos descritos anteriormente proveen a la -

empresa de recursos para hacer frente a sus obligaciQ 

nes con terceros. 

b) Cobro de Documentos por correo. 

El Departamento de Crédito y Cobranza al recibir -

pagos de los clientes por correo, turnará una rela-

ci6n a Caja para que esa oficina efectúe el depósito 

de la manera anteriormente expuesta, Crédito y Cobran 

zas le mandará al Cliente una carta en la cual le no

tificará haber recibido su pago. 

Cuando el cliente se presente a pagar directamente 

en la Caja General de la empresa, ésta le entregará -

un recibo pre-numerado en el que conste el concepto -

del mismo y el importe. (Cap. IV l.A Forma No. 13). 
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Al final de la recepci6n de efectivo, el encargado 

de la Caja procederá a realizar su Corte en el que s~ 

parará los recibos en orden cronológico de los pagos 

efectuados por los clientes, haciendo la ficha y el -

depósito correspondiente, asimismo la turnará al De-

partamento de Contabilidad para que éste lleve a cabo 

el control del movimiento contable. 

Devoluciones, Rebajas y Descuentos sobre mercancías: 

Las Devoluciones, efectuadas por los clientes se -

controlan en el almacén, es conveniente en todo caso, 

que éstas se formulen en formas impresas y numeradas 

progresivamente, en las que detallen los artículos de 

vueltos, así como la indicaci6n de las condiciones en 

que se recibieron. 

El gerente de ventas es la persona que autorizará 

las Notas de Devolución, no pudiéndose asentar en la 

contabilidad hasta no contar con ellas por escrito,-

asimismo se deberá enviar el Aviso de Crédito_al Clie!!. 

te.-

Las Rebajas sobre ventas se distinguen de los 

"Descuentos" en que se refieren a bonificaciones que 

se hacen a la clientela, en virtud de mercancías dañ~ 

das o en mal estado. 

Los Descuentos son las deducciones hechas a los -

clientes cuando efectúan sus pagos dentro de un lapso 
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determinado. 

Por lo que respecta a las Rebajas debe expedirse -

una nota de crédito en la que se detalle el. concepto 

de la bonificación firmando la autorización el Geren-

te de Ventas ó el funcionario designado por la Direc

ci6n General. El original de la Nota se enviará al -

cliente y una copia para el asiento de contabilidad. 

En los descuentos por pronto pago también se forra~ 

lará una nota de crédito debidamente aprobada por la 

persona designada. 

Las operaciones de esta naturaleza, ameritan un -

sistema de control, por ello la autorización de los -

créditos debe ser otorgada por funcionarios ajenos a 

los Departamentos de Contabilidad y Caja. 

Es recomendable que las cuentas y documentos por cobrar -

con vencimiento posterior a un año, y que en el Estado de Si-

tuación Financiera se clasifiquen como Activo Circulante, se -

presenten en un. renglón por separado al de las cuentas y docu

mentos con vencimientos anteriores o que se haga constar esta 

circunstancia en el cuerpo del Estado de Situación Financiera 

por medio de una nota. 

Se considera asimismo indispensable la presentación sepa

rada en el Estado de Situación Financiera de las cuentas y do

cumentos por cobrar provenientes de ventas, de aquellas que no 

tuvieron ese origen. 
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Una vez expuesto lo anterior y habiendo considerado la m~ 

yoría <le los aspectos más importantes del Control Interno de -

las Cuentas y Documentos por Cobrar, es meritorio efectuar --

cuestionarios que ayuden a encontrar respuestas a las deficien 

cías que existen dentro de un Departamento de Crédito y Cobran 

zas. 

A continuaci6n aparece un cuestionario que puede ejempli

ficar el Control Interno de las Cuentas y Documentos por Co--

brar y que se encuentra dividido en seis partes que son las si 

guientes: 

I Embarque y Facturaci6n. 

II Registro de Cuenta s por Cobrar. 

III Créditos y Cobros. 

IV Cuentas misceláneas por Cobrar. 

V Documentos por Cobrar. 

VI Inversiones en Valores. 

I.- Embarque y Facturaci6n: 

1.- Indíquese los procedimientos seguidos desde el momen

to en que se recibe el pedido del cliente, pasando -

por operaciones de aceptaci6n, embarque y facturaci6n 

2.- ¿Se revisan y aprueban los pedidos de los clientes an 

tes de ser aceptados? 

3.- ¿Que documentos se entregan al departamento de embar

ques para autorizar el envío de las mercancías? ¿Es-

tán previamente numerados estos documentos y se lleva 

control de los números? 

.· 
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4.- ¿Que registros se llevan en el Departamento de embar

ques? 

5.- ¿Que medidas se adoptan para evitar embarques o sali

das de mercancías no autorizadas o no contabilizadas? 

6.- ¿Tienen acceso a los almacenes los empleados del De-

partamento de Embarques? 

7.- ¿Corno se reciben y se notifican las devoluciones de -

mercancías? 

8.- ¿C6mo se hace la facturación? 

9.- ¿Está el Departamento de Facturación completamente s~ 

parado del Departamento de Cuentas por Cobrar y del -

Departamento de Embarques? 

10.- ¿Se emplean facturas previamente numeradas y se lleva 

un control de ellas? 

11.- ¿Confronta el Departamento de Facturaci6n todas las 

facturas de ventas? 

12.- ¿Que auditoría interna se hace de la exactitud de las 

facturas y de los precios c~~gados en ellas? 

13.- ¿Se envían las facturas por correo directamente a los 

clientes, por el Departamento de Facturaci6n? 

14.- ¿Se acumulan en el Departamento de Facturación las ci 

fras de control de ventas para pasarse al libro mayor? 

15.- ¿Qué comprobación se hace de las rebajas por fletes? 

II.- Registro de Cuentas por Cobrar. 

1.- ¿Qué sistema se usa para los registros detallados de 
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Cuentas por Cobrar (manuscritos, archivo de las fact~ 

ras pendientes, I.B.M., mlquinas de contabilidad-índ! 

quese la marca-, etc.)? 

2.- ¿Cuántas clases de Cuentas por Cobrar hay? 

3.- ¿Cuántos libros se llevan? ¿C6mo están divididos? 

(por clases, alfabéticamente, por territorios, etc.) 

4.- ¿Cuiles son las condiciones de pago concedidas a los 

clientes? 

s.- ¿Se proporcionan a los clientes Estados de Cuentas 

periódicos? 

a) ¿Con qué frecuencia? 

b) ¿C6mo se preparan? 

c) ¿Son transcripciones de las partidas pendientes s~ 

lamente? 

d) ¿Se emplea la facturación en serie? ¿En caso nega

tivo, sería aplicable? 

6.- ¿Cuáles son las fuentes utilizadas para los pases a 

las cuentas individuales? 

7.- ¿Tienen los empleados que llevan los libros de cuen-

tas por cobrar alguno de los siguientes deberes: 

a) Autorizar la exgensi6n de crldito, aprobar los de~ 

cuentos, las devoluciones o las rebajas a los ---

clientes? 

b) Gestionar el cobro de las cuentas por cobrar o au

torizar la cancelación de las cuentas incobrables? 

c) Manejar o registrar efectivo? 
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d) Preparar facturas de ventas ó llevar registros de 

ventas? 

8.- ¿Se hace periódicamente una rotación de libros o gru

pos de cuentas entre los empleados encargados de los 

auxiliares de cuentas por cobrar? 

9.- ¿Se llevan cuentas de control independientes fuera de 

la sección de cuentas por cobrar? 

10.- ¿Se basan estas cuentas de control en c~fras de con-

trol (facturas, cobros, notas de crédito, etc.), obte 

nidas directamente de las fuentes originales? 

11.- ¿Se concilian periódicamente los auxiliares con los -

controles independientes? 

12.- ¿Existe algún programa de auditoría interna? En caso 

afirmativo descríbase. 

13.- ¿Las relaciones detalladas y los análisis de las cue~ 

tas por su antiguedad son revisadas por otros emplea

dos periódicamente? 

14.- ¿Se confrontan periódicamente los Estados de Cuentas 

mensuales enviados a los clientes con los libros, se 

concilian con los controles, y se envían por correo -

a los clientes, por empleados distintos de los que -

llevan los libros respectivos? 

15.- ¿Se hacen periódicamente pruebas selectivas de los -

saldos de los clientes por medio de circulares envia

das por alguna persona que no tenga acceso a los re-

gistros de cuentas por cobrar ó de caja? 
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16.- ¿Revisa los asientos en las cuentas que reflejan anti 

cipos a los empleados,· algún empleado autor;~ado ind~ 

pendientemente del que lleva dichas cuentas? 

- Créditos y Cobros: 

l.- En lo que respecta a la concesión de crédito a·1os -

clientes: 

a) Qué aprobaciones son necesarias? 

b) Se establece el importe del crédito que puede con

cederse a cada cliente con la aprobación específi

ca del Departamento de Crédito? 

c) Se indican esos límites del crédito en los auxilia 

res de cuentas por cobrar? 

2-- ¿Es el Departamento de Crédito o el Departamento de -

Cobros, independientemente de los empleados que lle-

van los auxiliares de cuentas por cobrar, y verifica 

el trabajo de éstos? 

3.- ¿Está el Departamento de Crédito completamente separ~ 

do de: 

a) El Departamento de Ventas? 

b) El Departamento de Caja? 

4.- ¿Se avisa a los clientes cuando llegan a tener saldo 

acreedor en su cuenta? 

5. - ¿Es necesaria la aprobaci6n <iel Departamento de Créd·l 

to para pagar los saldos acreedores de los clientesJ 

6.- ¿Son las notas de crédito por devoluciones, rebajas, 
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ajustes, etc. 

a) Controladas por medio de formas previamente numera 

das? 

b) Autorizadas o aprobadas por empleados responsables 

que no tienen acceso a la caja? 

c) Amparadas en el caso de mercancías devueltas por -

boletas de recepción firmadas? 

7.- ¿Las rebajas por descuentos que violen las condicio-

nes regulares de ventas son autorizadas específicame~ 

te por un funcionario? 

8.- ¿Cuál es el procedimiento para gestionar las cuentas 

vencidas? 

9.- ¿Revisa periódicamente un funcionario las cuentas ven 

cidas? 

10.- ¿Aprueba un funcionario las cancelaciones de cuentas 

incobrables y las concesiones de ajustes por créditos 

a las cuentas? 

11.- ¿Se hacen pruebas selec~ivas de las cuentas incobra-

bles canceladas por medio de cartas de conformidad en 

la fecha de su cancelación y periódicamente con pos-

terioridad? 

12.- ¿Qué control existe sobre las cuentas incobrables de~ 

pu~s de que se han cancelado? 

IV.- Cuentas Misceláneas por Cobrar: 

l.- ¿Se tienen registros adecuados en la Contabilidad pa

ra controlar las cuentas varias por cobrar tales como: 
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a) Reclamaciones por fletes? 

b) Reclamaciones por seguros? 

c) Otras reclamaciones? 

d) Ventas de desperdicio? 

e) Ventas de equipo y maquinaria? 

f) Ingresos por regalías y rentas? 

g) Etcétera? 

V.- Documentos por Cobrar: 

l.- ¿Cuál es el origen de los documentos? 

2.- ¿D6nde están los documentos y el colateral, si existe? 

3.- ¿La persona que tiene bajo su custodia los documentos 

y el control es independiente del cajero y del conta

dor? 

4.- ¿Se lleva un registro de documentos? 

s.- ¿Se concilia peri6dicamente el auxiliar con el con--

trol? 

6.- ¿Están anotados los pagos parciales en el reverso de 

los documentos? 

7.- ¿Cuál es la norma de la compañía en lo que respecta a 

la contabilizaci6n de los intereses acumulados o co-

brados sobre los documentos? 

8.- ¿Se confirman periódicamente por la compañía con sus 

clientes? 

9.- ¿Se lleva un registro de documentos descontados que -

muestre el pasivo contingente que implican? 
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10.- ¿Están autorizados por un funcionario responsable los 

ll. -

12.-

documentos, las modificaciones de los mismos y las re 

novaciones? 

¿Son autorizadas por un funcionario responsable las 

cancelaciones de saldos por documentos incobrables y 

los créditos por descuentos concedidos? 

¿Qué control se ejerce sobre los documentos incobra--

bles después de que han sido dados de baja? 

VI.- Inversiones en Valores: 

l.- ¿Lleva el Departamento de Contabilidad un registro de 

cada valor incluyendo los números de los Certifica--

dos? 

2.- ¿Están los valores a nombre de la compañía? 

3.- ¿Autoriza regularmente el consejo de administraci6n -

las transacciones con valores? 

4.- ¿D6nde se tienen los valores? 

5.- ¿Si los tiene la compañía en su poder, los guardaba

jo una protecci6n adecuada, con preferencia en cajas 

de seguridad? 

6.- ¿Es necesario que esté presente más de una persona -

para abrir la caja de seguridad y son esas personas 

independientes del mantenimiento de los registros? 

7.- ¿Si los valores están en custodia? ¿Se inspeccionan o 

se confirman peri6dicamente? 

8.- ¿Cuál es la forma en que se contabilizan los intere-

ses y dividendos? 

-
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9.- ¿Existen registros apropiados que aseguren adecuada y 

rlpidamente el cobro de los dividendos o inte:~ses? 

10.- ¿Se mantiene un control contable independiente sobre 

los valores ajenos o custodiados por cuentas de otros 

y sobre los ingresos procedentes de los mismos? 

11.- ¿Se requiere autorización de un funcionario responsa· 

ble para cualquier modificaci6n a las estipulaciones 

de los valores, cancelación de valores no producti-·· 

vos, relevo o aceptación de fiadores o garantfas cola 

terales, y en general cualquier traslado físico de -· 

los valores? 

12.- ¿Existe un adecuado control contable sobre aquellos -

valores que han sido cancelados o se les ha creado -

una reserva total? ¿Se hacen esfuerzos periódicos pa

ra_ lograr su posible realización? 
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e o N e L u s I o N E s 

r.- En el desarrollo actual de las empresas del país, la 

información contable es de primordial importancia, ya -

que debe contener de una manera clara y precisa la in-

formaci6n para poder interpretar rápidamente para la t~ 

ma de resoluciones o decisiones a base de ella para ob

tener resultados satisfactorios tanto para la Empresa,

el Fisco y Terceros en general. 

I I. - De lo anterior se desprende que la información contable 

viene a constituir un elemento importante en la toma de 

decisiones. Así el papel del Licenciado en Contaduría,

en el Departamento de Crédito y Cobranzas es vital, por 

los conocimientos contables que posee para el buen mane 

jo de las operaciones crediticias de la empresa. 

III.- Puedo asegurar que en general el crédito ha permitido -

al consumidor en potencia, convertirse de inmediato en 

consumidor actual, convirtiendo su capacidad adquisiti

va futura en presente o incrementándola notoriamente. -

Puede señalarse que en cierta forma el crédito obliga -

al consumidor a ahorrar permitiéndole a la vez disfru-

tar en forma anticipada el producto de sus ahorros. 

IV. - La creaci6n de un Departamento de Crédito y Cobranzas -

en cualquier tipo de empresas es el resultado del buen 

manejo de las operaciones en ventas a crédito, lo cual 
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presenta un conjunto de problemas de VITAL importancia 

frente a los cuales el Jefe del Departamento debe tener -

ideas claras, propósitos definidos y programas de acción 

minuciosamente elaborados; todo ello se le facilitará si 

conoce y practica las etapas de la administración. 

V.- Es muy importante en la cobranza el aspecto legal, ya que 

de otra forma se puede incurrir en gastos infructuosos, -

que en un momento dado nunca se recuperarán, así pues, es 

conveniente que antes de turnar una cuenta a un abogado,

se esté seguro de: 

a) Haber agotado todos los recursos a nuestro alcan

ce. 

b) Recurrir solo a profesionistas de reconocida sol

vencia moral. 

c) Dialogar en cada caso con el abogado selecciona-

do para asegurarnos de que el asunto que le este

mos encomendando realmente le interesa y está en 

posibilidad de atenderlo en un lapso razonable. 
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